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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. . ¡

' Dé igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras; Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia./ ■ ■ ■ ' .■ , , ■. 1 (" 7̂. '■ ■ ■ V ■■■ " : "

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS 
Visto el expediente ipstruido con motivo de la instan

cia elevada por Dona Jerónima García y Doña María del 
Cármen González pidiendo que se indulte á sus hijos Don 
Bonifacio Juárez García y D. Fernando Piñeiro González 
dé la pena de tres años , cuatro meses y ocho dias de 
prisión correccional que el Tribunal. Supremo les impuso 
en* causa por los delitos dé atentado á la Autoridad .y. lesio
nes menos graves:

Tomañdo: en, cuepta Ja irreprensible conduéta de los 
reos ántes y después de delinquir, y sus honrosos antece  ̂
dentes militares consignados en sus respectivas hojas de 
servicios:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministrqs,

Vengo en conmutar el resto dé iá pena de tres años, 
cuatro meses y ocho dias de prisión correccional impuesta 
á J); ,Bonifacio Juarftz, Gon
zález enda causa de que va hecho mérito por la de igual 
tiempo de destierro á la distancia de 30 kilómetros del 
punto en que cometieron los delitos.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnino tlvarez Bngalial.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Martina Arizeusa pidiendo que se indulte á su 
esposo José Miguel Machinandiarena de la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de prisión correccional que la 
Auiiftncia-.de Pamplona le am puten  causa por el delito 
de-atentado contra un agente de la Autoridad:

Resultando que requerido el reb para que llevase con 
toda urgencia un pliego^ la villa.de Aoiz, por estar ocu
pado en las faenas del campo con las cuales ganaba el sus
tento para su familia, y por cree? que no le correspondía 
desempeñar aquel servicio, se negó á ello, maltratando de 
resultas al alguacil que le comunicó la orden:

Considerando que, según se ve, por las circunstancias 
que concurrieron en el hecho penado, estemo revela per
versidad en su autor, el cual habia observado siempre una 
conducta intachable, y lleva cumplidas cinco sétimas par
tes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,

con lo consultado por el Consejo de Estado y con él pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Miguel Machinandiarena del 
resto de la pena de dos años, cuatro, meses y un dia de pri
sión correccional que le fué irqppesta en la QajL$a de que 
va hecho mérito.

Dado en San Ildefoiísé á trés de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

. ALFONSO.
’ El Ministro de Gracia ^ Jy^ticia,

. j fa m m io o  A lva res  « a g a lla l .  : ;;

Visto el expediente instruida con motivo de la1(instan- 
I cia elevada por Juan Cruz Arregui pidiendo que se indulte 

á su hijo Claudio Cruz Arregui de la pena de diez años 
y un dia de prisión mayor que la Audiencia de Pamplona 
le impuso en causa por los delitos de falsedad y estafa:

Considerando que, según informe del Comandante del 
presidio donde el reo sufre su condena, éste por su compor
tamiento en él es un modelo de buena conducta, merecien
do la confianza absoluta de sus Jefes: que ha reintegrado 
el importe de la cantidad estafada, que ascendía á £06 pe
setas, y que lleva extinguidas casi nueve décimas partes 

> de la pena: , f v t
I Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisíonal 

r de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio déla gracia 
de indulto; .

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Claudio Cruz Arregui del resto de 
la pena de diez años y un dia de prisión mayor que le fué 
impuesta en la. causa de que va. hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.
i ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
S aturn ino Alyaroag BugallaJl,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

• E xposición .

SEÑOR: El estado en que se encuentra la rendición de 
cuentasdeia«isla de-Cuba exige medidas inmediatas- que 
faciliten el más pronto exámen y fallo de dichas cuentas, 
poniendo término á una situación incompatible con la 
Ordenada gestión y la seguridad de los intereses públicos 
en aquellas provincias.
j Suprimidos por decreto-ley de £8 de Marzo de 1867 los 
Tribunales territoriales de Cuentas de Cuba y Puerto-Rico, 
se encomendaron sus funciones á una de las Salas del Tri- 
hnml de Cuentas del Reino, denominada .primero Sala de 
Indias y hoy Sala tercera, cuyo oentro> efecto de las suce
sivas reducciones acordadas en los créditos legislativos, 
carece hace largo tiempo del personal indispensable para 
los múltiples trabajos que sobre el mismo pesan.

En la actualidad cuenta dicha Sala con cuatro Conta
dores en propiedad, dos por habilitación, cuatro auxilia
res y siete aspirantes, ó sean 17j funcionarios; cuando q! 
Tribunal territorial de la Isla se componía de 14* Contado
res, 15 auxiliares y £6 escribientes, en junto 55 emplea
dos; número que se consideraba insuficiente, como lo 
prueba el hecho, de que al ser suprimido el referido Tribu
nal dejó sin examinar gran número de cuentas, entre ellas 
las del Tesoro desde 1855 hasta 1867.

Los acontecimientos políticos ocurridos desde entónces 
han perturbado en extremo la rendición de cuentas de l»  

/Isla, por la dificultad de obtener justificantes, especial

mente los relativos á servicios militares, por la frecuente 
interrupción de las comunicaciones y por los demás tras
tornos ó irregularidades inevitables en todo período de 
guerra civil.

; Este Ministerio y el Tribunal de Cuentas del Reino, 
en 1$ esfera de sus respectivas atribuciones, han reiterado 
loa mandatos y providencias para normalizar tan. intere
sante; servicio, lográndose en virtud de medidas extraor
dinarias dictadas ¡en Real órden de 18|de Abril de 1879, 
quftlaft oficinas de Cuba remitieran al lin la mayor parte 
de la$ cuentas, atrasadas. r

P$rfamayor eficacia de estas disposiciones se restable- 
ció-por Real decreto de 1£ de Setiembre del misino año 
de 1879 la Sección de Contabilidad en la Dirección de 
Hacienda de este; Ministerio, encargada de verificarla re
visión y ordenación de las cuentas correspondientes á las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, y de redactar las cuentas ge
nerales referentes á las mismas que deben presentarse x 
anualmente á las Cortes.

Encomendado álas Contadurías generales de Hacienda 
de las provincias de Ultramar el prévio exámen y ordena
miento de las cuentas de las oficinas provinciales y subal
ternas, era de esperar que las cuentas de Cuba llegasen á 
este Ministerio justificadas y clasificadas en toda regla, en 
términos que la Sección de Contabilidad de la Administra
ción Cent ral no debía verse obligada á subsanar graves 
defectos; pero desgraciadamente no ha sido así. Las cuen
tas remitidas dé Cuba adolecen de tantas y tales irregula
ridades, que el Tribunal no puede en modo alguno empren
der el exámen propiamente dicho sin prolijos trabajos pre
liminares de coordinación, ni tampoco admitir en lo suce
sivo nuevas cuentas que no lleguen a aquel alto Cuerpo 
revisadas previamente por la Sección de Contabilidad de
pendiente de este Ministerio, en igual forma que la Inter
vención general de la Administración del Estado revisa y 
prepara para el fallo definitivo las de la Península.

El personal de la citada Sección de Contabilidad se re
duce hoy á cinco funcionarios. En 1867 esta misma Sec
ción constaba de 3£ empleados.

Semejante situación es tanto más grave cuanto que se 
trata de miles de cuentas pendientes, cuyo número crece de 
dia en dia, toda vez que el personal afecto á este servicio 
no basta, ni en este Ministerio, ni en el Tribunal, para 
atender á las más perentorias necesidades.

Las Cortes han fijado su atención en tan interesante 
asunto, concediendo al Ministro que suscribe en el artícu
lo 3£ de la vigente ley de Presupuestos facultad para res
tablecer, cuando lo estime oportuno, el Tribunal de Cuen
tas de Cuba; pe ro sobre que esta medida ocasionaría gastos 
muy considerables, no podrían evitarse nuevas dilaciones 
y perjuicios al Estado y á los funcionarios cuentadantes.

De todos modos, dado que la expresada reforma llegue 
á acordarse más adelante, exige un período de preparación 

■ durante el cual podrá conseguirse con mayor rapidez y  
mucho ménos gasto que desaparezca el gran atraso exis
tente, una vez dotados de los elementos que con tan justo 
fundamento y tan repetidamente han reclamado la Sala 
tercera del Tribunal y la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio. De esta suerte, si en su dia se restablece el 
Tribunal territorial de Cuba, podrá entrar inmediatamente 
en el lleno de sus funciones y dedicarlas al exámen y fallo 
de las cuentas que para entonces estarán al corriente.

El mayor gasto que exige el servicio temporal de que 
se trata, aparte de que es de interés público y de todo punto 
ineludible, debe considerarse como reproductivo, según 
demuestran los resultados obtenidos por la referida Sala 
tercera, que merced á su celo é inteligencia, á pesar de las 
desfavorables circunstancias expuestas, ha acordado rein
tegros importantes en fin del año último 1.136.804 pesetas, 
compensando con gran exceso el importe de los haberes de
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tocto su personal desde la creación de dicha Sala, además 
de lograr que durante los tres primeros meses del año cor
riente ingresasen en el Tesoro 698.145 pesetas en metálico 
y la adjudicación al mismo de varias fincas por cuenta de 
alcances de épocas anteriores.

El Tribunal de Cuentas del TAúno fija en 16.500 pesos 
anuales el aumento de perso*nal y m aterial que necesita, 
más 300 pesos por una sola ves para gastos de instalación.

Respecto á la Sección c¿e Contabilidad adscrita á la Di
rección general de Hacienda de este Ministerio, reducida 
boy como queda dicho á  cinco funcionarios, requiere para 
que los trabajos de ambos centros sigan con igual activi
dad. una ampliación de personal y material que el Ministro 
que suscribe concreta á  15.900 pesos. Para reducir el gasto 
puede señalarse un a cantidad alzada y colocar á cierto nú
mero de cesantes oon haber pasivo, que percibirán, por via 
de asignación, la 'diferencia hasta completar el sueldo del 
destino de mayor- categoría que hubieren desempeñado.

A los expres ados 15.900 pesos habrá que agregar 2.500 
•pesos anuales para material y 1.500 pesos por una vez 
para la instalación, que exige, además de algún moviliario, 
carias obras en el edificio que ocupa este Ministerio.

El gasto fijo suma anualmente en junto 38.900 pesos, 
al paso que el antiguo Tribunal de Cuentas de Cuba cos
taba 98.600.

Como las reformas propuestas tienen por exclusivo ob
jeto el exámen y fallo de las cuentas de la isla de Cüba , es 
evidente que están dentro de la autorización concedida en 
el ©rt. 32 de la vigente ley de Presupuestos, sin más que 
una-variación transitoria de forma, justificada por razones 
de economía y las especiales circunstancias enumeradas.

¡Estando, pues, previsto este servicio, procede inscri
bido desde luego en dos capítulos adicionales de la Sec
ción 1.a, Obligaciones generales, el primero destinado al 
persona], y el segundo subdividido en dos artículos, con 
aplicación respectivamente á material y gastos de insta
lación.

Complemento de estas disposiciones debe ser fijar las 
reglas á que ha de atenerse la Sección de Contabilidad de
pendiente de la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio, que realizará sus trabajos con sujeción, en cuanto 
sea posible, á los procedimientos observados por lá Inter
vención. general de la Administración del Estado con rela
ción á las cuehtas de la Península, estableciéndose con lá 
debida separación los Negociados de exámen de cuentas 
corrientes, de cuentas atrasadas, y la Teneduría de libros, 
encargada además de la redacción é incidentes de présu- 
puestos generales y de la contabilidad anticipada.

Fundado en Jas razones expuestas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene la alta 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1880.
SEÑOR:

A L . R .P . de V .M .,
Cayetano Sanche» B astillo.

REAL DECRETO.

En virtud de la autorización concedida en el art. 32 de 
la vigente ley de Presupuestos de la isla de Cuba; y con
forme á lo propuesto por el Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se inscribirán en la Sección primera Obli

gaciones generales del vigente presupuesto de la isla de 
Cuba un capítulo adicional, importante 31.400 pesos fuer
tes, con destino al Personal pará exámen y fallo de cuentas, 
y  otro capítulo 2.° también adicional, ascendente á 4.300 
pesos, en que figurará el Material y gastos de instalación 
de -dicho servicio, aplicándose 2.500 pesos al primer con

c e p to  y artículo y 1.800 pesos al segundo.
A r t  2.° La inversión de los créditos destinados r 1 per- 

soi tal se ajustará á la planta unida á este decreto. .:; t ,
.Podrán nombrarse en concepto de Auxiliares, cesantes 

con i haber pasivo, que percibirán como asignación la dife
rencie x hasta completar el sueldo del destino de mayor ca
tegoría  que hubiesen desempeñado. . .

E l ,  Ministro de Ultramar destinará una parte del per
sonal á auxiliar los trabajos de la Sala tercera del Tribu
nal de Cuentas, y la otra á aumentar la Sección de Conta
bilidad dtM mismo Ministerio. t

Art. 3.° Lá revisión de cuentas prévia á la remisión de 
las mismas o l Tribunal de Cuentas del Reino se verificará 
por la Sección de Contabilidad dependiente de la Direc
ción general de Hacienda de este Ministerio, observando 
en cuanto sea posible los procedimientos establecidos para 
la ejecución de dic.ho servicio en la Intervención general 
de la Administración del Estado, relativamente á las cuen
tas de la Península..

La redacción é incidentes de los presupuestos' general 
de Ultramar y la contabilidad anticipada, estarán tam 
bién á cargo de la expr^ada Sección de Contabilidad. ' j

A rt. 4.'* El Ministro da Ultramar dictará las medidas 
necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramr,

Cayetano Sanche» Bastillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador ordinario.
D. Vicente García Ron.

J Caballero.
D. Nemesio Astola.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos. ,

[ de número.
D. Bernabé Tárrega y Arias.

Comendador ordinario.
D, Francisco Vila y calderón.

Caballeros.
D. Félix Resurrección Hidalgo y Padilla.
D. José García.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877.°
Madrid 2 de Agosto de 1880.

El .Subsecretario,, 
R afael F e r r a z ,

ADMINISTRACION CENTRAL

\ M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ir e c c io n  d e  H id ro g ra fía ,
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 66.

En cuanto se reciba & bordo este aviso,- deberán corregirse 
los planos, earta& y derroteros correspondientes.

MAR A D R IÁ T IC O .

Costa de Dalmacia.
Luz d e  O r e b ic . (A. ai. N .,núm . 8. Trieste4880.) Se ha 

vuelto á encender la luz de la punta del muelle de Oreb ic, 
la cual es ahora fija roja y no verde como ántes.

Cartas números 3 y 135 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa SE. de Lanzarote.
L u c es  d e l  pu e r t o  d e  N aos . Según comunicación del 

Ayudante de Marina del distrito de Lanzarote, islas Cana
rias, de las dos luces de enfilacion, que guian tanto para 
la entrada en el puerto de Naos como para salir de él, la 
inferior ó meridional es blanca y la superior ó septentrio

nal es roja. (Véase el cuaderno de faros núm. 86, publica
do en 1877.)

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 206 y 209, y 
plano núm. 710 de la IV.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de Inglaterra.

L u ces  e n  e l  c anal  d e l  P r ín c ip e . (A. H., núm . 41/236. 
París 1880.) Según la Trinity House de Londres, en el ca
nal del Príncipe, embocadura del Támesis,se halla sumer
gido por 13 metros de agua á bajamar de sizigias el casco 
del Calypso, cuyos palos velan todos, y desde el cual se 
marca: el faro del canal del Príncipe á 2425 cables al N. 
46° E.; y la-boya North Tongue á 9 cables al S. 61° E.

En dicho casco, en el peñol de babor de la verga mayor, 
se enciende una luz; y en otro casco que se ha fondeado al
E. de él, se encienden además dos luces, una encada penoL

Las demoras son verdaderas. Variación: 18° 30' NO. 
en 1880.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 558 de 
la II.

M AR BÁLTICO.
Kattegat.

F aro s flo ta n tes d e  D in a m a r c a . (A. íL, núm. 41/233. 
París 1880.) Según anuncio del Gobierno dinamarqués, á 
fin de Mayo de 1880, se harán en el alumbrado de la Cosía 
de Dinamarca las alteraciones siguientes:

1.a La luz fija blanca del faro flotante de Trindelen se 
sustituirá con una luz blanca y giratoria, que dará un des
tello cada medio minuto.

2.a Las tres luces fijas blancas del faro flotante de Kob- 
bergrund se sustituirán con una sola luz fija blanca. .

3.a La luz fija blanca del faro flotante de Anholt Knob 
se ■'sustituirá con una luz blanca y giratoria que, de m inu
to en minuto, dará dos destellos en rápida sucesión. A 
bordo de este faro, en tiempo de niebla ó cerrazón, funcio
nará una sirena por medio de una máquina de aire, la cual 
dejará oir, de dos en dos minutos, tres fuertes sonidos en 
rápida sucesión.

En el palo de proa del respectivo faro, en ' cuyo tope 
habrá una bola roja, se encenderán dichas luces á 9,4 mé
taos de elevación sobre el nivel del mar.

Los faros flotantes de Trindelen (y de Anholt Knob 
tienen un palo en el centro y un asta á popa.

Cartas números 192 y 213 de ía sección I.
Costa O. de B o m h o lx n .

Luz d e  H a sl e . (JV. f. S., núm. 17/451. Berlín 1880.) Se
gún la lista oficial de¡ faros de Dinamarca publicada en 
Copenhague en 1879, desde 1877 sé etíciende rixiá' Itárlija, 
roja y blanca én lá"punta del muelle .occidental de Hasle, 
costa occidental de la isla de Bornholm.

Dicha luz, cuya situación es por 55° 11' 15" latitud N., 
y 20° 54' 54" longitud E. se enciende á 7,5 metros de ele
vación sobro el nivel de la pleamar; aparece roja en el 
sector dé 79° comprendido entre el NE. y el S. 56° E., y se 
presenta blanca en el resto del horizonte; y puede avistar
se á distancia de cuatro millas en el primer caso y á la de 
tres millas cuando se ve blanca.

Durante los meses de Mayo, Junio y Julio no se encien
de esta luz. ,

Las demoras son verdaderas. Variación: 10° 30' NO. 
en 1880.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de 
la II.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Mar d e  Java.
E x tinció n  tem poral  d e  l a  luz d e  Ch e r ib o n . (IV. f .S . ,  

número 17/470. Berlín 1880.) Según comunicación del 
Cónsul-alemán en Batavia la luz de puerto de Cheribon, 
costa de Java, ha quedado apagada desde el 4 de Marzo 
de 1880 hasta nueva orden.

. Cartas números456,574 y 596 déla sección I; y 488 déla V.
Madrid 17 de Mayo de 1880.=Juan R o m e r o .

 MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 413.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general , expresivas de la renta liquida anual que produ

cíanlos bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de ¡os mismos establecimientos inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art¡ 8.* de la ley de 1.® de Abril de 1859.

Número r, • •Provincias
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS, 

órden. de ^ue Pr °ceden.

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Es. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Es. Cents.

Intereses I 
del semestre ‘ ’ 

corriente. o

Es. Cents.

■ MES DE MAYO DE 1863.
■ - ■ ■

16.237 Vizcaya......................  Esfeúéla de Baguio. . . . . . . . .  . . . . 1.092*26 36.432 149*72 -

MES DE OCTUBRE.

16*238} Vizcaya....................  Escuela de Arrancudiaga... . ---- . . . . . . . . * . . .

MadYíd 6 de Julio dé 1880. Interventor gétier&l, P. Y„ Fernando Sámpayo.

81*68 2.722*66 » 18*57
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Direce io n  g e n e ra l d e l T eso ro  p ú b lic o .

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de £7 de Febrero último, esta Dirección gene
ral nublica las siguientes relaciones de los bonos de la emisión da 1879 admitidos en pago de 
bienes nacionales en Jas Cajas del Tesoro, Bancos de Castilla é Hipotecario en el mes de Marzo 

último.

PROVINCIAS. NÚde r° NUMERACION.
bonos. 1___________________________ _________________________

Administraciones económicas.

Anca ote *  9 39.880 *1 39.888.
A lm ería..........................   9 679.781, 884.956, 884967 al 959, 679.778 al 780, 679.782.
Avil*..................................... 3 563.444,-478.666, 487.648.
Badajoz...........................    7 199.764,199.766, 404993 al 99o, 404997 y 998.
B ú rg o s .. . ...........................  4 488.881 al 884.
Cáceres.................................  1 . 197.721.
Cídia .................  32 154411 al 413, 293.589 y 690, 293.601 ai 603, 487.285 »í 299,

293.172 ai 174, 154 403 al 405, 363.122, 613.426 y 427. 
Ciudad-Real.................. 6 561.969 al 974.
Córdoba . .  79 7.726 ai 755, 72.428 al 446, 72.527 al 529, 202.986 al 995,

................................  256.114 ai 130.
Comuña   18 603.637 al 639, 275.247,338.026, 661.374, 199.861, 199.859,

  199.860,199.862, 237.733 y 784, 110.754, 561.984 al 988.
León.................................  1 §98.354.
Loa-n ño................................ 1 502.229.
Madrid.................................  34 474.999, 487.700, 27.140 á 154, 174.620, 584.228 al 234,

493.465 y 466, 493.573 é 578,172.018.
Málaga.................................  1 148.961.
N a v a r r a . . . . . ......................  1 478.931.
•Oviedc ...........................  * 411.055 y 66.
Pontevedra..................  4 187.915 al 917,187.919.
Sevilla. .......................... 16 109.684 y 685, 632.693,109.679 al 681,669.191 y 192,675.243,

356 304 y 305, 267.900 al 903, 203.229.
Soria  .........................   1 245.304.
Toledo..............   2 172.030 y 172.031.
Zaragoza.........................  7 49.393, 674.369 al 372, 363.730 y 731.
Canarias  ..............  4 237.683.

239 Banco de Castilla.

Alicante  1 175 430.
Badajo::...........................  1 748.534.
Barcelona.. ................ - 86 110.442 4 446, 322.195 á 200, 361.913 4 921.408.137, 411.751

y 758, 455.501, 483.034 y 35.
Cádiz  ____   1 410.641.
C iu d ad -R ea l....  1 478.415. ' *
Gerona  ................................. 44 483.785 al 798.
Granada   1 612.305.
Guadslajftra   1 56.695.
Huelva ; . . . .  1 241.321.
Jaén................................  8 107.826 á 829, 253.300,301.419 al 421.
Oviedo  1 172.024.
S e g o v ia .....  4 443.095.
Sevilla............................  2 221.404, 271.594.
Toledo........................... i. 2 599.164 y 165.
Valencia ...............  7 168.401,403,406168,472.651,606.920 4 922.
Zaragoza..................   6 434.662 á 664, 669 a 671.
Baleares........................   14 322.050 á 54, 324.350 á 356, 358 y 359.
Tesorería central. . . . .  . 33 528.243, 702.158 á 174, 7Q3.107 á 121.

121 ’ Banco Hipotecario.

A l a v a . . . . . . . . . . .    6 470,246 4 51. ' ■ '
Albacete   5 264 526 é 28, 744.152 y 53.
Avila „   14 89.792 y 93,110.858 y 59, 440,150, 472.661 á 65, 671,634 i

oe AQQ A09

Badajoz   167 24.805 á 7, 91.300, 98.964, 178.942, 281.900 á 13, 300.312
53,514 á 18, 91.298 y 99, 92.883 & 89, 93.350, 101.79S 
101.800 á 808,115.075 a 100,189.654 á 56,199.765 y 767 
203.776 á 783, 244 647 á 49, 282.541 á 551,300.314, 366.819 
366.820 y 21, 404.996, 413.229 á 239, 324 s 333, 435.488 ¡ 
497, 534244 y 45, 599.651 á 661, 606.913 á 915, 613.79C 
615.435, 615.433 á 39, 652.630 á 654, 748.529 á 533.

I Número
PROVINCIAS. - , de NUMERACION,nonos.

Baleares  4 322.863 y 64, 329.059 y 00.
Barcelona......................... j -8  323.201 á 4, 493.596, 494.354, 631.102, 741,545.
®UT«°?   I 9 237.783 y 6, 328.369, 334.875 á 78, 306,130, 488.835.
Cananas......................... 1 613.498.
Castellón  1 j 375.091.
Cáceres...........................  26 109.993 y 4, 110.582 k 94, 119.124, 237.-681 v 2, 237.708,

„ i 310.578,361.872,475.694 á 98.
Ca£l12............................... 42.828 á 30, 52.553. 8-1.945,109.583 á 89,154,373 Á 90 154.394

y 8,154.402, 154.406 a 10, 154.414 a 17. 170.741 á 48,
„  , , „  , 208.585,394.710 & 13, 410.631 á 40.488.598 ¿GÜ0. 488.689.
Ciudad-Reai...................  48 -*8.314 y 12, 37.238 á 42, 90.747, 95.733,109.725 v 26,174.641

á 43, 245.502, 340.422 y 23, 340.431 <i 3, 340.435 á 42,
. , 502,280 á 40, 605.445 á 50, 613.307 á 509

Córdoba..................................... 35 109.687 á 700, 325.277 á 9. 562.361 á 64, 613.471 & 84.
Grasada. ;   5 109.997, 170.847,175.206, 525.281, 628.623
Gimdaiajara  10 11.250,168.376 á 81, 330.248 y 9, 6-13 510 ’
Huelva    24 36.596, 301.226 á 30, 325.996 á 326.001, 502.001 á 68, C64.504

á 507.
Huesea  4 202.136, 297.716 y 17, 626.512.
Jaén  11 301.805 á 9, 301.413 á 18.
Reon..........................................  6 85.848, 532.024, 532.195 y 9G, 679.472 y 73.
Lérida  1 179.247.
Málaga  2 43.477,148,962.
Madrid   167 48.885 á 9, 56.938 á 57.000, 109.995 v 6, 109.998, 231.860 á

78, 231.900, 241.035, 280.408 .4 51,439.834 A 39, 475.673 á 
78, 487.650, 561.975 á 83, 603.541, 605.648 y 9, 613.028, 
618.370, 622.204, 665.997 á 9.

Murcia   11 408.765, 440.878, 500.047, 532.197 á 99, 532.028 á 31,534.484.
Oviedo  5 57.549 á 51, 226.331, 397.780.
Pfilencia  10 237.709 4 16,272.901,562 447.
Pontevedra.....................  ; 4 187.918,199.851 y 52, 381.150.
Salamanca  58 54.998 á 55.000, 57.535 y 537 & 539, 148.957 y 58, 196.963 á

65, 199.447 y 48, 206.222, 208.195 á 2Ó5, 208 y 209, 
369.819, 4.7-1.700 á 710, 532.056 á 61, 613.549 A 560.

Segovia  24 170.946 á 48,215.904,243.170 y 71, 264.730. «82.494,381.789
é 792. 443.093 á 96, 444.473 y 475 á 480,456.056,478.746, 
561.999.

Sevilla    52 56.070 y 71, 79.123, 81.057, 109.677 y 78,109.682, 103.686,
201.706 a. 8, 203.230, 221.394 á 97, 221.399 á 403, 271.591, 
271.599, 271.602 y 4, 392.217 á 20, 392.274 v 75, 613.497 á 
601, 613.506, 617.145 á .48, 617.151 á 55, 617.157, 633.692, 
632 695 á 98.

Soria  ...................... 16 27.086 á 89, 35.845. y 46, 173.400, 221.386, 241.668 y 669,
265.261, 410.620 y 21, 626.267 á 69.

Tarragona.....................  18 326.834 á 42, 410.842, 616.100 á 2, 616.10o, 654.232 y 33,
654.229 y 230.

Toledo............................. 57 23.328 á 32, 49.529 á 43, 53.692, 52.703 á 17, 83.562 á 4,
172.029,196.962, 440.-144 á 49,599.167,605.645 á 7,622.198 
á 202, 654.228.

Valencia..................... . .  468 24.945 á 4-7,168.402,199.495 á, 500,199 601 á 685, 375.065 á
70, 406.-167, 406.171 4 80,443.392, 507.122 á 163,534.520 a 
22. 613.485 á 89, 652.622 á 25.626.498.

Valladolid. .......... 46 377.606 4 12, 377.733 4 38, 454.063 á 68, 454.073, 478.720
á 45.

Vizeaya................................. 1 343.897.
Z a m o ra .. . . . .................. 29 73.896 y 97, 206.924 y 25, 208 365, 208.368, 261.664 4 72,

262.673, 262.683, 333.7-10, 534.535, 56-1.991 y 92, 563.466 
6££.£09 á 15.

Zaragoza.........................   51 £06.88 i, £7-2 911 á 15, 761.941 á 46,361.970 é, 7£, 363.733,
364.99£ á 98, 434.665 á 68, 534.776 á 87, 610.186 á 94,

_______  610.863 y 64, 669.304, 669.367,680.983 y 84.

1.173

RESÚMEN.

Bonos admitidos en las Cajas del Tesoro..............  £39
Idem id. en el Banco de Castilía............................. 1£1
Idem id. en el Banco Hipotecario....................   1.173

Total  ..............  1.533

Madrid 6 de Agosto de 1880.=El Dir'c or general, Agustín Genon.

Dir e cc io n  g e n e ra l d e  la  D euda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga los días 9,10,11, 1£ y 13 del actual, 
de once da ,1a mañana á dos de la tarde, el importe de las 
obligaciones de la Deuda pública que á continuación se ex
presan:

DIA 9.
Atrasos de 1.® de Julio de 1874 y anteriores, facturas nú

meros £ 360, £.363, £.4£7, £.457, £.506, £.580, £.581, £.618, £.648, 
£.780 al £.79£, £.796, £.798 al £.800.

Vencimiento de 1.® de Julio de 1877.
Renta- perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros cksde d  5.580 al 5.946.
Deuda amortizada ai £ por 100 interior, facturas compren

didas en los números desde el 3.400 al 3,951.
Obligaciones por ferro-carriles, facturas comprendidas en 

les números desde el 998 al 1.198.
DIA 10.

Importa liquido de las proposiciones admitidas en las su
bastas celebradas el día 30 de Junio último para la amortiza
ción de créditos de las Deud«s del Tesoro procedentes del per
sonal y materia].

Vencimiento de 1.º de Enero de 1878.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros desde el 5.58£ ¡2.1 5.947.
Deuda amortizadle al £ por 100 interior, facturas compren

didas en los números desde el 3.398 al 3.949.
Obligaciones por ferro-carriles, facturas comprendidas en 

los números desde el 999 al l.£06.
DIA 11.

Vencimiento de 30 de Junio de 1880.
Renta, perpótua interior, facturas números £.504 al £.618.
Deuda amortiza ble ai £ por 100 interior, facturas núme

ros £.698 ai £.797.
Obligaciones por ferro-carriles, facturas números £.578 

ai £.668.
Idem de Alar á Santander, facturas números 60 al 73.
También se satisfarán en este d k  todas las facturas pre

sentadas de acciones de obras públicas y de carreteras corres- I 
pendientes al mismo vencimiento. t

DIA 1 2 .

bvlTítulos amortizados del £ por 100 del sorteo de Junio 
da 1880, facturas números 101 al £00.

d í a  13.
Vencimiento de 1.° de Julio de 1878.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros desde el 5.581 al 5.948.

Deuda amortizsble al £ por 100 interior, facturas compren
didas en los números desde el 3.399 al 3.950.

Obligaciones por ferro-carriles, facturas comprendidas en 
los números desde el 1.000 al l.£10.

Vencimiento de 1.º de Enero de 1879.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en les nú

meros desde el 5.583 ai 5.949,
Deuda amortizadle al £ por 100 interior, facturas compren

didas en los números desde el 3.404 al 3.954.
Obligaciones por ferro-carriles, facturas comprendidas en 

los números desde el 987 al l.£08.

Vencimiento de 1.º de Julio de 1879.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros desde el 5.6£5 al 5.950, y 6.869 ai 6.875 de Ja num era
ción antigua.

Deuda amortizadle ál £ por 100 interior, facturas compren
didas en los números desde el 3.501 &i 3.953, y 4,995 al 5.00£ 
da la numeración antigua.

Obligaciones por ferro-car rúes, facturas comprendidas en 
los números desde el 1.01£ ai l.£09.

Madrid 7 de Agosto de 1880.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Cre&gh.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que m -eipre-. ' 

san á continuación para el d k  10 del corriente, m diez a ao í í 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Obligaciones de Alar á Santander.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros £5 y £6 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros £1 y ££ de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 19 y £0 de id.
Primer semestre*, de 1878, carpetas números 17 y 18 de id.
Segurado semestre de 1878, carpetas números 45 y 46 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 41 á 43 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 36 á 38 de id.

Obras públicas.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm. 7£

de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 58- 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 78 de id.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1£3 de señalamiento.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 410 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 394vde id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 371 á 374 de 

ídem.
Amortiz able al £ por 100.

Primer semestre de 1877, carpetas números 9 y 40 de seña
lamiento.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 56 y 57 de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 61 y 6£ de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números ££0 y ££1 de 

idem.
Primer semestre de 1879, carpetas números £56 y £57 de 

idem.
Segundo semestre da 1879, carpetas números £90 á £85 de 

idem.
Bonos del Tesoro.

Seguido semestre de 1877, carpeta núm. 195 de señala
miento..

¡ x Primer semestre do 1878, carpeta núm. 138 de id.
"'Segunda fcetne^trc de 4878, carpetas números £89 á £91 de 

i idem.
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Prim er trim estre de 1879, carpetas números 267 á 270 de

ldeSegundo trim estre 4c 1879, carpetas números 267 á 270 de 
Í(Í6;!1.

Tercer trim estre de 1879, carpetas números 2*6 á 282 de

1Qe Cuarto trim estre de 1879, carpetas números 260 4265 de
Idem.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1879, carpeta núm. 79 de señalamiento. 

Obligaciones del Banco Ilispano-Colonial.
Vencimiento de 1878, carpeta núm. 10 de señalamiento.
Dividendo fie 1878, carpeta núm. 2 de id.

Renta perpétua exterior.
Prim er semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm. 89 

de señalamiento.
Prim er semestre de 1877, sega o. da mitad, carpeta núm. 65 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 62 de id.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 50 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 86 de itf.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 7L de id.
Segundo semestre do 1879, carpetas números 56 y 57 de id. 
Madrid 7 do Agosto do 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany. ■

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de P olítica .
El Gobierno de S. M., en beneficio de las personas á quienes 

pueda ioteresar y m iéntras se ajusta un nuevo Convenio do 
propiedad literaria con el Gobierno de S. M. el Rey dé los 
Países-Bajos, ha convenido con este en prorogar de nuevo el 
celebrado entre ambas Naciones en 31 de Diciembre de 18G2 
por término de nueve meses, que concluirá el 4 de Mayo de 1881,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
• 

Dirección general de B eneficencia y  Sanidad.
Circulares.

Con fecha de hoy se dirige por este Ministerio al de Estado 
la siguiente Real orden:

«Excmo. Sr.: Con motivo de una consulta elevada á Já Di
rección general del ramo ñor el Director de Sanidad del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife sobre i&s certificaciones de nues
tros Cónsules en las patentes acerca de las cuarentenas prac
ticadas en el extranjero, para la deducción á que se refiere el 
artículo 37 de la ley de Sanidad; e) Rey (Q. D. G.) se ha se r 
vido disponer se manifieste á ese Ministerio de su digno cargo 
la  conveniencia de prevenir á los Cónsules, españole?, como 
adición de los preceptos sanitarios comprendidos eú la Real 
órden de 21 de Mayo último, que cuando tengan que certificar 
en las patentes sobre la cuarentena hecha por un buque en el 
punto en que se hallen acreditados; lo hagan con vista de los 
certificados ó comunicaciones escritas de las Autoridades del 
país, que conservarán en el Archivo del Consulado, "determi
nando en las patentes las siguientes circunstancias: tiempo 
empleado en la cuarentena; si se hizo descarga total ó parcial 
del génei“o contumaz; si desembarcó el pasaje y tripulación, y 
si hubo novedad en la salud durante la cuarentona. Estos da
tos son de la mayor importancia p&ra los intereses de la salud 
pública y d d  comercio, y exigen por tanto un especial cuidado 
de parte de nuestros Cónsules.

Además, es la voluntad de S. M. que para el mejor cum
plimiento de la Real orden de 18 de Noviembre de 1867 y a r 
tículo 22 de la ley, nuestros Cónsules autoricen las relaciones 
de pasajeros y tripulantes en lo s ' puestos de origen, como 
asimismo las alteraciones que las relaciones citadas experi
menten en los puertos del tránsito. La omisión de este re
quisito por parte de los Capitanes constituirá una falta pe
nable son arreglo á la órden de la Dirección general del ramo 
de 12 de Abril de 1875 (Gaceta del lo).»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 4S80.=E1 Director gene
ral interino, G. G ruzads.=Sr. Gobernador de la provincia m a
rítim a de....

Con fecha de hoy comuniea este Centro al Gobernador de 
Canarias la siguiente órden:

«Vista la consulta que por conducto de V. S. elevó & este 
Centro el Director de Sanidad de Santa Cruz de Tenerife m a
nifestando que en determinados casos no existe uniform idad 
entre el tratam iento aplicado en algunos puertos españoles á 
los buques que llegan en las condiciones á que se refiere la 
Real órden de 30 de Noviembre do 1872 y órden circular de la 
misma fecha, y el que á juicio d i  citado Director debe impo
nerse á los mismos, y que no esU determ inada la justificación 
que ha de exigirse á los que sufren cuarentena en puertos del 
extranjero para la deducción correspondiente con arregló al 
artículo 37 de la ley;

Esta Dirección general ha acordado m anifestar á V. S. que 
el expresado Director de Santa Cruz de Tenerife interpreta 
fielmente el espíritu y letra de la Real órden y órden de este 
Centro de 30 de Noviembre de 1872; que así deben ser in ie r-  
pretada’i u i chas disposiciones en todas las dependencias del 
ramo, pues después de todo, su redacción no deja lugar á duda; 
que si en algunas Direcciones no se aplican debidamente las 
órdenes citadas, en los cases en que esto ocurra y de ellos se 
tenga conocimiento, este Centro les impondrá el debido cor
rectivo; y que en cuanto á las certificaciones consulares sobre 
cuarentenas practicadas en el extranjero, nuestras Autorida
des sanitarias deben darles entero crédito, pues debe supo
nerse que dichos funcionarios, al certificar un hecho, lo han 
comprobado ántes debidamente y tienen conciencia de sus 
actos y de la responsabilidad quo imponen nuestras leyes pe
nales por las faltas cometidas en el ejercicio da los cargos 
públicos.»

Lo que:traslado á V. S. para su aplicación en los puertos 
deesa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Judo de 488Q.—E1 Director general interino, G. Cruzada.=*= 
Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

Copia de la consulta á que se refiere la órden anterior.
 ̂ «Excmo. Sr.: Por la Real ,órden de 30 de Noviembre de 1872 

y órden circular de la misma fecha de la Dirección general del

ramo se imponen tres áias de observación á los buqu?s que,
sin purgar la cuarentona establecida en nuestras leyes, lleguen 
á nuestros puertos procediendo de un puerto sucio ó sospechoso, 
y hayan sido admitidos á libra plática en otro limpio donde 
efectúen descarga precisamente total y tomando nueva carga 
inconturnaz, ó en lastre se dirijan á nuestros puertos sin tocar
en otro sucio ó comprometido, ó que, con igual prim itiva pro
cedencia pero en lastre, lleguen á puerto limpio donde sean 
asimismo admitidos á líbre plática y tomen carga inconturnaz 
p&ra venir á España.

Observando los preceptos de la ley y los de las .indicadas 
órdenes, parece, indudable qus un buque que, por ejemplo, sa i
ga do la Habana y llegue á Nueva-York con patente sucia 
donde haga una cuarentena de sólo tres días, ai presentarse en 
nuestros puertos tiene que sufrir la obssrvacion,puesto qus en 
Nueva-York no cumplió la cuarentena de 10 dias que le cor
respondería purgar con arreglo al art. 34 do la ley corno de 
procedencia directa del punto epidemiado, sm que haya lugar 
á la deducción de que habla, el art. 37, toda vez quo con dicha 
observación obten aria la libre plática.

Por reclamaciones que algunos Capitanes han hecho ver- 
b&lmente á esta Dirección se tiene conocimiento de que no en 
todos los puertos españoles so entienden del mismo modo las 
referidas órdenes armonizándolas con. la ley, y en algunos se 
han admitido á libre plática los buques que han purgado una 
cuarentena áo tres dias en punto extranjero intermedio, cuya 
cuarentena no se justifica con los certificados do los lazaretos 
sucios, sino con documentos de los Cónsules españoles, que 
ninguna intervención ni vigilancia ejercen en las operaciones 
de saneamiento, ni en la ejecución d@ las medidas higiénicas 
p&ra certificar; por sí solos de estos extremos, sin aun -refe
rirse á datos que les suministren los Jefes de los estableci
mientos de cuarentena, ni expresar la clase de estos ni ©1 sis
tema de purificación.

El mejor servicio sanitario reclama una resolución supe
rior quo uniforme el tratam iento que corresponda á los bu
ques que se hallen en la circunstancia indicada áe no cum plir 
en punto intermedio sino una parte de la cuarentena m arcada 
en la  ley, y se aclare si su justificación es bástam e con que. 
nuestros Cónsules la certifiquen rimolemente, como lo vienen . 
ejecutando, según documentos que i go á  la vista. ■

Ruego, pues, á V. E. que si veu tra  méritos para ello se 
digne consultarlo á la Superio a d = E s  copia.»

D irección-A dm inistración de la  Im prenta N acional.

Autorizada esta Dirección por Real órden de 15 de Junio 
último para adquirir en pública subasta una m áquina de va
por, se anuncia por medio del presente para que llegue 4 co
nocimiento de los que quieran interesarse, en el-rem ate, el 
cual se verificará coa arreglo a* pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

Madrid 6 de Agosto de 4880.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las omles se contrata en
'pública subasta la adquisición de una máquina y  caldera de
vapor con destino á este establecimiento.

1.a Se contrata por medio de pública subasta la adqu isi- 
, cion de una m áquina nueva y caldera de vapor vertical, de 
expansión variable y fuerza de seis caballos de vapor, que 
sirva de motor para las de im prim ir de la Im prenta Nacional.

2.a El precio que sirve de base p&ra este servicio m  el de 
5.000 pesetas.

3.a. L a^ubasta se-verificará en esta oficina el dia.lQ.de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde, ante el Sr.'D irector- 
Administrador de la/misma, acompañado del Sr. Interventor, 
de un Ingeniero mecánico nombrado al efecto, y de un N ota
rio público.

4.a La prim era media hora se invertirá en recibir las pro- 
posieiones^qua se entreguen en pliego cerrado al-Presidente 
por los limitadores, y serán acompañadas del resguardo del 
depósito preventivo que se consignará en la Caja da este estji- 
tdblecimiento. Las proposiciones, una vez presentadas, no po
drán retirarse.

5.a Pasada la primera media hora qué marca la  condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta definiti
vamente al que resulte ser mejor Imitador;'-después de oido el 
parecer del Ingeniero mecánico. En el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que Jas h a 
yan presentado nueva licitación oral por espacio* de un cuarto 
de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca m ayores 
ventajas.

6.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de conduc
ción, montege y demás que ocurran hasta dejar - en-perfecto 
estado de servicio en este establecimiento la mencionada m á
quina y caldera de vapor.

7.a P ara tom ar p a r te e n  la subasta es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de este establecimiento 500 
pesetas en m etálico, cuya cantidad se devolverá á todos los 
licit&dores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, y el 
rem atante se compromete á elevar dicho depósito en ei té r
mino de dos diss á d.250 pesetas, que quedarán constituidas 
en dicha Caja para responder &1 cumplimiento de este con
trato.

8.a La máquina y caldera, a l recibirse en esto estableci
miento dentro del término de un mes después de la aprobación 
del remate, será reconocida por el Ingeniero mecánico, el 
cual m anifestará por escrito si está ajustada en un todo á las 
condiciones que se exigen en este pliego. En caso contrario se 
adquirirá otra á cargo y riesgo del rem atante, haciendo uso 
para ello del depósito definitivo que ha de constituir en la 
Caja de esta dependencia, y al cuai.no tendrá derecho & recla
mación do ningún género.

9.a Toda proposición que no se halle redactada en los té r 
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del precio que sirve de base para esta s u 
basta, será desechada.

Madrid 6 de Agosto de 4880.=HS1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . que vive calle de . . . . ,  núm e
ro    cuarto    según expresa en la  cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones pu
blicados en la G a c e t a  de   se compromete á cum plirlas y
entregar en la Im prenta Nacional la m áquina y caldera de 
vapor para servicio de la misma, por el precio d e . . . . .  (en le- • 
tra); á cuyo efecto acompaña el recibo que acredita haber hecho 
el depósito preventivo de 500 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

E sc u e la  d e  m ú s ic a  y  D ec lam ac i o n

Desde el dia 4.° de Setiembre próximo hasb. el 20 del mismo 
se adm itirán solicitudes en esta -Secretaría á los que aspiren 
á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen según el reglamento vigente 
son las siguientes:

1.a La Solicitad deberá dirigirse, acompañada de la f¿ de 
bautismo, en papel del sello 41.® ai- Excmo. Sr. Director de la 
Escuela, firmada por el aspirante v por su padre, tutor ó en
cargado, expresando en ella su domicilio en esta Corte.

■ Al ser presentada la solicitud, tú  Secretaria se exhibirá la 
cédula personal del pretendiente, si ha cumplido los 14 años 
de edad, y la del padre, tu tor ó encargado.

2.a El interesado deberá saber leer y escribir correcta
mente, y acompañará además á ia solicitud una certificación 
legal en el papel correspondiente de haber cursado con apro
vechamiento las cuatro operaciones fundamentales -de la A rit
mética; de todo lo cual sufrirá un examen- detenido por el Tri
bunal de ingreso.
• 3.a El máximum' de la edad p%?a ingresar en el solfeo será 

. el de 44 años, y p&ra las demás enseñanzas *1 da 20.
4.a - Podrán hacerse excepciones de ¡u condición anterior en 

favor de los qus posean disposiciones extraordinarias, & juicio
' del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspirante que, prévio el examen correspondiente 
sea admitido, abonará 45 pesetas por derechos de matrícula 
y 5 por los de examen, en esta forma:

La mitad de la m atribuí a al dia siguiente de ser admitido 
y ántes que den principios las-clases1;-la otra - m itad en el mes 
de Enero, y los derechos de examen en el de Mayo.

Quedan sujetos también á esta cláusula todos los alumnos 
de esta Escuela que procedan de años* anteriores.-

6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados en los dias 20, 21, 22, 23, 24 
y 25 de Setiembre, designados para,' -los exámenes de ingreso, 
cuyos detalles se comunicarán con la debida anticipación en 
el tablón áe edictos de dicha Escuela, proveyéndose al efecto 
en la Secretaría, todos los que posean conocimientos m usica
les, de la correspondiente papeleta, prévio el pago de 5 pesetas.

7;a y últim a. Se adm itirán también solicitudes en el mismo 
plazo 4 todos los alumnos de enseñanza privada que quieran 
ser examinados, prévio el pago de m atrícula y : derechos de 
exámen.

Madrid 4.° de Agosto de 1880.==E1 Secretarlo, Manuel de la 
Mata. -4

Escuela g e n e r a l  d e  A g r i c u l tu r a .
LA FLORIDA.

Ingreso en las Secciones de Ingenieros agrónomos, Peritos 
agrícolas y Capataces.

Debiendo celebrarse en el mes da Setiembre próximo los 
exámenes de ingreso en las tres Secciones c itad as, se pone en 
conocimiento de ios señores aspirantes á íin  de que dirijan sus 
solicitudes al Direetor de la m ism a, consignando en la expo
sición la asignatura ó asignaturas de que deseen ser exami
nados; advirtiendo 4 los! señores aspirantes de la Sección de 
Ingenieros que el exámen dará principio por la segunda ense
ñanza, y que el 30 del actual queda cerrado el plazo para la 
admisión de solicitudes efa dichas Secciones.

Sección de Ingenieros.
Las asignaturas de Ingreso en dicha Sección son las si

guientes:
Las que constituyen la segunda enseñanza, con ampliación 

de la Físiea, de la Química y da la Historia natural.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.

• Cálculo .diferencial é integral.
Mecánica racional.
Topografía.
Dibujo lineal y topográfico.

Sección de Peritos.
Las asignaturas de ingreso en esta Sección son las si

guientes: .
4.® Pi'obar con certificadoá expedidos por una Escuela su 

perior de primera enseñanza el conocimiento de la Gramática 
castellana, nociones de Geografía é Historia de España.

2.° Ser aprobado en un exámen, ó acreditar con certifica
dos de un Instituto provincial áe segunda enseñanza los estu
dios de las siguientes m aterias:

Aritmética, Algebra, y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea. .
Elementos de Física y Química.
Idem de H istoria natural.
Idem de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico. '

Sección de Capataces.
Los conocimientos para ingresar en esta Sección son los 

siguientes:
Probar en exám en:
Lectura.
Escritura.
Conocimiento de las operaciones fundamentales de la A rit

mética.
Matrícula.

E sta dará principio el 4.® de Setiembre y term inará el 30 
del mñmo.

h% Florida (Madrid) 5 de Agosto de 4880.=El Director, Pa
blo González de la Peña. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno d e la  p rov in cia  d e  Albacete.
E! dia 48 del actual, de once á doce de su mañana* tendrá 

efecto la subasta para la construcción de diez casas en el pue
blo de Alcalá, de Júc&r, cuyo acto se verificará en este Go
bierno civil, ante mí autoridad.

Lo que hago público por medio del presento para conoci
miento de los que deseen interesarse en dicha subasta ; advir- 
tiendo que el pliego de condiciones que ha de servir de baso 
al remate estará de manifiesto en la Secretaría da este Go
bierno desde el dia de la fecha.

Albacete 5 de Agosto de 4880.=E1 Gobernador interino, Mi
guel de Alvear.

(Sigue á la página 409.)
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g o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e Mad rid .

Secretaria— Negociado 6.°

Aprobada por la ■Superioridad en. virtud de Real órden facha 
Si Julio último la ejecución de las obras necesarias para el 
V voaue de las fachadas que cierran el jardín del ediñcio que 
oexVan-estas oficinas por das cabes del Duque de Nájera, Tra
viesa y Sacramento, y fachada posterior del  ̂mismo, lie acor- 
dado anunciar la subasta de dichas obras bajo las condicionas 
«me á continuación se expresan, cuyo acto se celebrara ai ola 
2$ dei corriente, a las dos da la tarde, en el salón de juntas da. 
este Gobierne.

Pliego de condiciones facultativas y económicas para sacar é  
pública subasta las reparaciones y revoco de las fachadas que 
cierran el jardín por las calles del Duque de Néjera , Traviesa 
y Sacramento, y fachada posterior. de la casa que ocupan las- 
oficinas del Gobierno civil, calle Mayor, núm. 445.

4.a Se sacan á pública subasta las obras de reparación y  
revoco de las fachadas antes citadas.:

2.a Para tomar parte en la subasta es condición indispen
sable ser Maestro albañil ó revocador, ó presentar personaje - 
'■conocida como tai á satisfacción del Arquitecto do esto go 
bierno tíe provincia. .

3.a Das obras objeto de esta contrata, consisten en la repa
ración de todas las quiebras y desperfectos.que en las citadas

' fachadas aparecen, para lo cual deberá picarse toda la parte de 
' revoco h o y  existente, dejando completamente al descubierto Jas 

fábricas, parejeándose todas las quiebras,
4.a En los trozos que hay alero de madera deberá en chulé- 

iarse con todo esmero y reponer la parte que se halle ̂ inservi
ble, é  igual operación se ejecutará en los canalones existentes; 
y  donde no haya canalón deberá colocarse en la forma que in
dica el presupuesto y que más detalladamente se expresará en 
este pliego; las aguas, que recojan todos los canalones serán 
conducidas por bajadas á la vía pública.

5.a Unas vez hechas estas reparaciones se enfoscarán con 
buen mortero de cal y arena, apagada la cal, entechada y pa
sada por tamiz, á fin de que no queden grumos ni caliches que 
puedan causar deterioros en el revoco.

6.* En la parte baja donde no teogan sillería las fachadas 
de las calles del Duque de Nájera, Traviesa y Sacramento, sé 
construirá un zócalo de Portland de un metro de altura, bien 
tendido y paleteado á fin de reservar las fábricas de las aguas.

7.a Sobre el enfoscado de qua habla la condición 5.a se hará 
el tendido de estuque fino y bien fratasado sobre el cual se ha 
de pintar al fresco en tintas de piedra blanca-de dosrtonos las 
fachadas indicadas en la condición anterior, formándose ma
chones y fajas de tono más claro que recuadren fondos más 
oscuros, según disponga el Arquitecto para todos én sillares 
corridos y üovelaje en-todos los huecos.

8.a La fachada del jardín se enfoscará y estucará en' la 
misma forma que las anteriores, pintándose al fresco en tintas 
de piedra blanca que armonicen con el revoco de las restantes 
fachadas de la cas a, fingiéndose jambas y dinteles moldados 
en todos los huecos.

9.a Toda la carpintería de armar que se halle al descubierto, 
así como la de taller"y persianas de cortina, se pintará al óleo 
con tres manos de color en las tintas que elija el Arquitecto.

10. Todos los materiales que se empleen en la obra serán 
iáe primera calidad, no admitiéndose para su empleo los que 
no reúnan esta condición ó se hallen deteriorados, pudiendo 
ser desechados aun cuando estén colocados en obra, desha-, 
ciándose por órden del Arquitecto la parte contraída con ellos,'; 
ó la que esté defectuosa por sum ql empleo. , j

11. Los canalones y bajadds que han de colocarse feguní 
expresa el presupuesto, son de dos clases, de plomo y de zinc,; 
debiendo ser las de plomo deínúm . 3 y de media plancha, y  
las de zinc del núm. 14, sujetas todas con. horquillas:y abra-: 
zaderas de hierro bien enchufadas y con golillas redobladas, á 
fin de que no puedan bajar de su sitio.

42. Tanto en las bajadas de plomo como en las de zinc, á 
más de la soldadura de unión, se reforzará con una tira sobre
puesta del mismo material.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

I.a El contratista se atendrá cu un todo á lo que expresan 
ios presupuestos y este pliego de condiciones, á más de las 
observaciones que'tenga á bien hacer el Arquitecto-Director.

8.a El tiempo en que deberá darse por terminada la obra 
es el de 70 dias hábiles de trabajo, debiendo abonar ©1 contra
tista por cada día que exceda 10 pesetas, que se le desconta
rán del importe de j a  obra, salvo los casos imprevistos de 
fuerza mayor.

3.a La cantidad total en que se adjudique el remate la re
cibirá el contratista al hacerse.-la. recepción de.la obra, y la 
fianza dos meses déspues, en cuyo interregno repasará el m is
mo todos los desperfectos que puedan presentarse.

4 a No se admitirá reclamación alguna á título de mejora 
ó aumento de obra, á excepción de las que se manden ejecutar 
por órden escrita del Arquitecto-Director, y este sera único y 
exclusivo Juez en cualquier cuestión que pudiera promoverse 
sobra la obra.

5.a La subasta tendrá lugar á los 20 días de publicado este 
pliego en la G a c e t a  y Boletín oficial en el Gobierno civil de 
esta provincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador.

6.a Para tomar parte en la subasta es indispensable acom
pañar á la proposición escrita la carta de pago que acredite la 
entrega provisional en la Caja general de Depósitos de la can
tidad de 4.000 pesetas que quedarán en garantía á responder 
de la validez del ¿ontrato, devolviéndose en el acto á los inte
resados cuyas proposiciones no fueren admitidas.

7.a Será de cuenta del contratista el pago de escritura y de 
los anuncios en la Gaceta y una copia para el Gobierno civil.

,8.a Todas las proposiciones deberán presentarse escritas en 
letra clara bien legible, con arreglo al modelo adjunto, y ex
presando la cantidad en letra, 15 minutos antes de empezar la 
subasta, pasados los cuales el Sr. Presidente dará órden al No - 
tario para que abra los pliegos, que habrán sido numerados 
préviamente por órden de presentación.

9.a Si resultasen dos ó más proposiéiones iguales, se abrirá 
licitación por pujas á la llana y por espacio de cinco minutos 
entre los firmantes de ellas, adjudicándose al que más mejore 
su proposición.

10. A más de las condiciones contenidas en este pliego, el 
contratista ge sujetará á kus generales de la contratación de 
obras públicas en cuanto no ge opongan á lo terminantemente 
.expresado en este pliego.

I I .  No se admitirá proposición alguna que exceda de.la 
cantidad de 6 826 pesetas 56 céntimos, á que aseiende el pre
supuesto aprobado.

Madrid 5 de Agosto de 4880.=El gobernador, A, Qonde de 
Heredia Spinola.

Modelo de propeeicion.
D    vecino de esta Corto, un h*-calle d e   n úm  .

cuya cédula de vecindad ace m paña, M a e s t r o c o m o  lo 
prueba el -recibo dei diurno trlmeste de la contribución indus
trial, se compromete, e:n.tql- e .ú o  dei presupuesto y pliego de con
diciones, á ejecutar bien y con arreglo t  arte el ‘revoco de las 
f-¿chadas que en el mismo se indio-, cumpliendo todas l&á con
diciones en ellos expresadas, por la cantidad (aquí la
cantidad en letra clara, j  legible), acompañando á este pliego 
la caria «le pago de haber dejado en chpóáio la suma de 1.000 
pesetas.

(F^cha y firma.)

B igm t& cicn  p r o v in c ia l  d e  J a é n .

Comisión provincial.
No habiéndose presentado licitado? en la primera subasta 

pava las obras qu« han de practicarse en el Hospital de la Santa 
Misericordia de esta, capital. la Comisión provincial y señores 
Diputados residentes, en sesión celebrada el dia 28 de Julio 
próximo pasado, han acordado se anuncíe la segunda para el 
dia en que haga 20, -contados desda el siguiente al en que 
aparezca el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo las m is
mas condiciones ya eonsiguadas ©u dicho periódico oficial cor
respondiente al dia 15 de Jimio último.

Jaén 2 de Agosto de l8S0.==Ei Vicepresidente, Rafael P i-  
queras.=P or acuerdo de la Comisión provincia), el Secretario 
accidental* Ricardo Archili-as y López.

t

ála?. CíMfctral
SECCION DE DISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo d  dia 6 de Agosto 
de ícBO, ’

Miura. 85 Antonio Cicilio.— Valladolicl.
86 Angustias Pino.—Alicante.'
87 Bal bina Camerino.—Guala!;.jara.
88 Benito Calahorra.—Soria.
89 Criganto Castaños.—Las Arenas.
90 César García.—La Granja.
91 Dolores Naveira.—San Sebastian.
92 Em ilio Sigüenza.—Guadalojara.
93 Felipe del Rio.—Astudiilo.
94 Francisco Criado.—Arbanct-n.
95 Francisco Criado.--Cogolludo.
96 Isidro Vilda.—Novelda.
97 José Pastor.—Barcas.
98 Juan Arcidas.—Vülalba.
99 Juan Felipe.—Alcocer.

Madrid 7 de Agesto d© 1880™ El Administrador, Martin 
Botella. -

d »  w s  ié ic § r m m i m  k m  u f  
é  m  i s m i m t a r m *

Biik 7a

• bombee _ .
tuteóles. ,d® prig®B Domicilio.

;  Iii,i| iii# iiyii in.imwi pgjiMijw.uaaaá aaaamv * , ™ * ™ * - , ' «Mtwmn? mr   mi itfnir a w  m  .é ii im i j i.i

S evilla   ...............  Eustaquio Marín.. .  San Bernardo, 63.
Barcelona. . .  . .  Júlita A lbiz. . . . . . .  Palma Alta, 57.
San Sebastian. . .  José Arévalo  Calle Prado.
B ilbao . Miguel Fuentebras. Olmo, 34, cuarto.
Málaga. Valentín San Ro

m án ........................  Toledo, 49, principal.
Santander.. V a b u lia  ....................... Atocha, 124, principal.
Portugal e te . Ramón Oñale  San Agustín, 2.
Benavente. Glemenuno Martí

nez..........................  Cuartel puerta Toledo*
N ew eastle.. . . . . .  Pineda.......... ............. Leganitos, 22.
P arís...................... Gue.............................  Columcla, 4.
Bilbao . .................  Segunda Perea  Sin señas.
Calcuta.................  Enrique T udela ... .  Sin señas.
Cuevas..................... .................. Pilar R an cés.. . . . .  Peiayo. 75, bajo.
Zaragoza. Antonia Barnechea. ^obo, 3. ¡
P a r ís ,. . .  Simón Sánchez.. . .  4.

MHdrid 7 Agosto m  4880. Jefe del Gabinete ̂ Cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  S e v illa .
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á subasta 

por segunda vez los productos de las sillas que se establecen 
en los paseos y sitios públicos á beneficio del Asilo de mendi
cidad de San Fernando, por el tiempo* precio y demás condi
ciones que aparecen del pliego que so halla je  manifiesto en 
la Sección de Beneficencia de esta Secretaría municipal. El 
acto se verificará el dia 26 del próximo mes de Agosto, á las 
doce de su mañana, en las Gasas Capitulares.

Sevilla 26 de Julio de 4880.=E1 Alcalde accidental.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Z aragoza .

Acordado por el Ayuntamiento de Zaragoza proceder á la 
práctica de las obras necesarias para la continuación y ter
minación de un nuevo Matadero que ha comenzado á cons
truirse en dicha ciudad, á la izquierda de )a carretera del Bajo 
Aragón, y sitio llamado deMontemolin; y habiéndose aceptado 
por la expresada Corporación una proposición que para la eje
cución de las mismas tiene presentada D. Mariano Cerezo, 
con una rebaja del 40 por 100 de la suma de 980.649 pesetas 
48 céntimos en que se hallan presupuestadas, se ha resuelto 
contratarlas en subasta pública, que simultáneamente se cele
brará en Madrid en el Ministerio de la Gobernación y oficinas 
de la Dirección de Administración local, y en la Casa Consis
torial de la referida ciudad-de Zaragoza eí dia 9 de Setiembre 
del corriente añp, á las dos de la .tarde, con sujeción á las con
diciones que al efecto se hallarán de manifiesto en dichos de
partamentos y bajo el tipo en baja de 882.584 pesetas 54 cén
timos á que según la mencionada proposición queda reducido 
el presupuesto después de la rebaja del 40 por 400 anterior»

mente indicada; advirtió odose que si en dicha subasta no se 
mejorase la citada proposición de D. Mariano Cerezo, quedarán 

..adjudicadas á este las re? a clonad as obras por el referido tipo 
de 882.584 pesetas 54 céntimos en que se ha obligado á-ejecu
tar la s.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados du
rante la primera medía hora de la subasta, acompañadas cada 
una de la oportuna carta do usgo que acredite haberse depo
sitado en la Caja general de Depósitos, prfr los que se presen
ten en ¡a subasta que ha de celebrarse en Madrid, el 5 por 100 

i fijado para la misma en metálico ó en papel del Estado ai 
precio de cotización, y de haberse depositado en la Caja m uni
cipal de Zaragoza, por los que ss presenten en la subasta que 
ha de celebrarse en esta última población el mismo 5 por 400 
en metálico, en papel del Estado al precio de cotización ó en 
papel de la Deuda municipal de la referida ciudad de Zarago
za por todo su valor nominal; redactan losa las proposiciones, 
con sujeción al modelo que'ú c? ntinuf¡.cion se inserta.

Madrid 4.* de Agosto de 1880.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    habitante en la calle d e . . . . . .  n ú 

m ero   según cédula personal que exhibe, de V Víase,
señalada con el núm. . . . . . .  se compromete á tomar á su cargo
la ejecheion de las obras necesarias á Ja continuación y ter
minación de la construcción dei nuevo Matadero de la ciudad
d© Zaragoza, por la cantidad de  pesetas (?sta cantidad se
escribirá en letra), y con sujeción a las condiciones que han 
estado de manifiesto.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

E g e a  d e  l o s  C a b a l l e r o s .

D. Manuel Sambríeio, Juez de primera instancia de Egea 
de los Caballeros y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes
tino Meiantuche y  Azr,aa% para que en el término de 40"dias, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta  de  Mad r id , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los-cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo sobre estafa de varías prendas á Doña Con
cepción Jiménez, vecina de Orés; pues simo lo hace se le de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya, lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
sujeto y su remisión á este Juzgado, si fuese habido, con toda 
seguridad.

Dada en Egea de los Caballeros á 42 de Mayo de 1880.=  
Manuel Sambrieio.=Por mandado de S. S., José Olmeda.

E l c h e .

D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  Lo
renzo Sempere Martínez, para que dentro del término de 45 

-dias, á contar desde la publicación de la presente en la Ga c et a  
d e  Madrid , comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo y otros instruyo so
bre juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Dada en Elche á 42 de Mayo de 4880.=Juan Bautista Es- 
teve.=»Isidro Belda.

JEfstepa.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, dictada á testimonio del 
infrascrito, se hace saber que en causa criminal de oficio que 
se sigue por hurto de las caballerías que al final se expresan 
se ha mandado llamar á las personas que se crean con derecho 
á ellas para que se personen á reclamarlas en este Juzgado 
con los correspondientes justificantes.

Estepa 3 de Mayo de 4880.=V.a B.°=Dom inguez.=El Es
cribano actuario, Francisco Amarante.

Señas.
Una yegua negra peceña, varios lunares blancos en el 

dorso y costillares, pelos blancos interpolados con los restantes 
de la capa, en el i jar derecho estrella, pelos blancos interpo
lados en la región frontal, dos lunares en forma de cordon en 
la caña de la extremidad anterior derecha, de 14 años, siete 
cuartas ménos cinco dedos, y herrada en la parte superior de 
la pierna izquierda eon un cero y una I mayúscula encima, , 
con una rastra.

Muía castellana castaña, lucera, de dos meses, sin hierro.
Un mulo romo, castrado, castaño claro, varios lunares 

blancos en el dorso, como de 24 años, siete cuartas ménos dos 
dedos, herrad© recientemente en la cadera derecha, con cero 
cruzado con cruz y  T mayúscula encima.

Una muía castellana, castaña oscura, varios lunares blan
cos en los costillares, 43 años, siete cuartas ménos cuatro de
dos, herrada recientemente en la cadera derecha con el mismo 
que el anterior.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, dictada á testimonio del 
infrascrito, se hace saber que en causa criminal de oficio que , 
se sigue por hurto de una yegua/ cuyas señas al final se e x 
presan, se ha mandado llamar é las personas que se crean eon 
derecho á ella, para que provistas de los justificantes de su 
derecho, se personen á reclamar en este Juzgado.

Estepa 7 de Mayo de 4880.=V.° B.*=Dominguez ~E1 Es
cribano actuario, Francisco Amarante.
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Señas.

Una yegua castaña oscura, lucero corrido y "bebe con loo 
dos belfos, calzada d é l a s  extremidades posteriores; siete cuar
tas de alzada, de 17 años, con un hierro confuso en la parte
externa del muslo derecho.

D. Manuel Juárez Pozo, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Doy fé que en este dicho Juzgado y por ante mí pende causa 
criminal de oficio contra José Baquerizo Machuca y José Perez 
Martínez por hurto, en la cual obra la requisitoria del tenor 
siguiente:

«D. Josó Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente cito y empl zo á José Baquerizo Machuca 
y José Pérez Martínez, vecinos de Jaén, sin que consten otras 
circunstancias, para que en el término de SO dias, á constar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la cárcel de este partido á responder de los car
gos, que les resultan en la causa que contra los mismos se si
gue en este Juzgado por hurto; apercibidos que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces de la Na
ción, y muy especialmente al de Jaén, para que se sirvan dis
poner la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido 
de los referidos procesados, y asimismo á todos los individuos 
de la policía judicial de ella.

Estepa 13 de Mayo de 4880.=José Dominguez y Herraiz.= 
Por mandado de S. S., Manuel Juárez.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su original 
que obra en la referida causa* á que me remito.

Y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la 
presente en Estepa á 13 de Mayo de 4880.=Manuel Juárez.

F ig u e ra s .
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Figueras.

En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á Ana 
Fontanet y á la hija de esta, vecinas de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan ante este Juzgado, á fin de recibirles inda
gatoria en méritos de 3a causa criminal que se Ies sigue sobre 
hurte; y como podría ser que no se presentaran, encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, que proce
dan ó, 3a busca y captura de las expresadas Ana Fontanet y 
de la hija de esta; y en caso de conseguirla, ponerlas á mi dis
posición en este Juzgado al efecto expresado.

Dada en Figueras á 10 de Mayo de 4880.=Enrique Mon- 
fort.=Por mandado de S. S., Miguel Ooll de Alvarez, E s
cribano.

El infrascrito Escribano dei Juzgado de primera instancia 
de Figueras.

Certifico que en méritos de la causa criminal que se instru
ye en este Juzgado sobre abusos contra Manuel Cordero, se ha 
dictado providencia mandando reproducir la cédula de citación 
cue literalmente copiada es como sigue:

«Cédula de citación.—En virtud de lo dispuesto por Don 
Enrique Monfort, Juez del partido, se ordena al alguacil que 
esté de servicio cite á Francisco Bernard, para que comparezca 
dentro de tercero dia ante este Juzgado, á fin de declarar en la 
censa criminal que so instruye sobre abusos cometidos en el 
ejercicio de su cargo contra Manuel Cordero y su esposa Ma
ría Galau; previniéndote que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dada en Figueras á 10 de Mayo de 4880.=Maximino G&li.»
Y para que conste expido el presente que firmo en Figue

ras á 10 de Mayo de 4880.=Maximino Gali.
G a n d e s a .

D. Alejandro Borruel y Buerba, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia de la presente y su par
tido.

Por el presente se hace público que en la orilla del Ebro, 
término municipal de Aseó y sitio denominado Andisch, ha 
sido hallado >A cadáver de un hombre en estado de completa 
descomposición, que vestía camisa de tela rayada blanca, 
azul y encarnada, pantalón que se conocía haber sido de pana 
cordoncillo, color de café, y o oro de tela azul debajo, á fin de 
que cuantos tuviesen algún dalo que pueda contribuir al re
conocimiento del cadáver ó al esclarecimiento del hecho, so 
ementen á este Juzgado dedtro del término de nueve di as, 
pi es así Ií> he acordado en 3a causa que con tal motivo me ha
llo instruyendo.

Dado en Gandesa á %% de Abril de 1880.*=.Alejandro Bor- 
n?eh=Por su disposición, Ramón. Ola vería.

Gérgal.
D. Lorenzo Padilla y Penda, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que D. Francisco Blanes Gil ha desempeñado 

ios Registros de la propiedad de Iznalloz y el de este partido; 
y habiendo cts&do en su ejercicio por haber sido jubilado, con 
el fin de que se le devuelva la fianza que tiene prestada á la 
responsabilidad de dichos cargos, de conformidad á lo dispues
to por el art. 306 de la ley Hipotecaria vigente-y 877 del re- * 
glawento general de la misma, reforma do por Real orden de 84 ) 
de Octubre de 4876, se cita á todas las personas que tengan \ 
que deducir alguna reclamación para que dentro del plazo de . 
tres años, á contar desde la publicación de este edicto en la ; 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  la presenten ante este Juzgado; en la inte- ;

ligeneia que trascurrido dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gérg&l á 40 de Mayo de 4880.=Loreazo Padilla y 
Penela.*=Ei actuario, Luis García Espinar.

G ra n a d a . -S a g ra r io .
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Emilio 

Casas de Gorría, empleado que ha sido en el portazgo de Las 
Cabezas, término de esta, ciudad, cuyo domicilio y paradero en 
la actualidad se ignoran, para que en el término de SO áias 
comparezca en este Juzgado á  prestar declaración y responder 
á los cargos que le resultan en causa que se sigue sobre dis
paro de arma de fuego-; bajo apercibimiento que de lo contra
rio será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al 'propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca del D. Emi
lio Casas, y caso de ser habido, sa le presente en este Jaz- 
g&do.

Dada en Granada á 45 de Mayo de 4880.=Fernando Ruiz.= 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

G u ia .
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Guia, en Gran Canaria, y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Domínguez Delgado, de estatura mediana, pelo cano, 
calvo, ojos pardos, nariz regular, barba blanca, cara redonda, 
color trigueño, y que usa patillas, y á Francisco Dominguez 
Sánchez, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
afilada, barba negra, cara cumplida, color trigueño y también 
usa patillas, siendo ambos vecinos del pueblo de Moya, á fin 
de que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
á rendir sus indagatorias en el sumario que contra los mismos 
instruyo por hurto; apercibidos de que no verificándolo sa
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y se encarga á toda clase de Autoridades procedan á 3a 
busca y captura de dichos individuos; remitiéndolos á esté 
Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en 3a ciudad de Guia á 4 de Mayo de 4880.=Juan 
Reyes y Padilla-.=Por mandado da S. 8., Agustín Benitez.

Huércal-Overa.
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido 

en providencia del dia de ayer, dictada en causa contra Fran
cisco Abad Cazorla, vecino de Cantona, por el delito de tenía* 
tiva de hurto de esparto, ha mandado se cite por la presente, 
que se insertará en los periódicas oficiales, á los testigos 
Francisco Fernandez García y Juan Ignacio Fernandez, veci
nos de Cantoria, para que dentro del término de 40 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en esta sala-audiencia á prestar declaración, según está 
mandado.

Huercal-Overa 41 de Mayo de 4880.=El Escribano, Pedro 
José Sánchez Rubio.

L a  A lm u n ia .
D. Florencio Moya y.Muñoz, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de La Almunia .
Doy fé que en los autos de que luego se hará mención se ha 

dictado 3a siguiente •
«Sentencia.—En la villa de La Almunia, á 4$ de Julio 

¿e 4880, el Sr. D. Antonio Ardid, Juez municipal suplente, 
ejerciente el de primera instancia por traslación del propieta
rio é incompatibilidad del Juez municipal; habiendo visto los 
precedentes autos civiles de juicio ordinario seguidos entre: 
partes, da la una,, y como demandante, D. Manuel María Velara, 
representado primeramente por el Procurador D. Victoriano 
Gracia, y en la actualidad por el Procurador D. Jorge Serrano, 
y de la otra, y como demandados, Pascual Medina, como es
peso de Francisca Ortjigas, representado por el Procurador Don 
Manuel Farjas, y por Ja muerte de la Artigas, seguidos los 
autos contra su viudo el citado Pascual Medina y los herede
ros de aquella Mariano Medina, Segundo Manual Mendizcomo 
esposo de Pascuala Medina, Manuel Sánchez como esposo da 
Lorenza Medina, y Antonio B&día como esposo de María Me-, 
dina, representados en su rebeldía por Jos estrados 'del Tribu
nal, sobre pago de pensiones censales y comiso de bienes cen
sidos: y

i.° Resultando que en escritura pública otorgada en 48 de * 
Marzo de 4796 ante D. Nicolás Bermues, Notario dé los de nú
mero y caja de la ciudad de Zaragoza, por D. Pedro Rodrí
guez, como Procurador legítimo y apoderado especial de la 
Excim. Sr a. Doña Joaquina Sanz de La tras, Condesa de Ata
res y Marquesa de Vlíkiba y Peramar, dueña temporal del 
lugar de Pinseque, y Domingo Ortigas, Francisco Sangrós Ca- : 
sanova, Vicente Berna! y Pedro Valero, vecinos de esté lugar, 
como apoderados legítimos del Ayuntamiento y Concejo ge- . 
neral del mismo, y autorizados al efecto con el fia de transi
gir las diferencias y pleitos que existían entre la referida se
ñora temporal y los vecinos del referido pueblo, establecieran 
ó pactaron en la referida escritura, entre otras, las cláusu
las 40 y 44, por las que concertaron, por Ja 40, que para 
facilitar á los labradores quiñdfeeros la siembra de las tierras 
de que respectivamente so compone cada uno de los quiñones 
que se hallan formados en dicho lugar de Pinseque y constan 
de ciertas y determinadas posesiones, continuarla el dueño 
temporal que es y por tiempo fuera en alargarles á dichos, 
quiñoneros, como lo ha hecho de ahora, las porciones que p&rai 
cada uno sa tienen asignadas y se llaman sirvientes, para que 
con días efectivamente proporciona hacerla en h% tierras que;

tengan preparadas al efecto, y más les entregará en cada año 
y á cada quiñonero los tres cahíces de trigo que se llaman de 
socorro, y ellos continuarán, como hasta ahora lo han hecho 
y deben practicar m  devolver al dueño temporal al tiempo de 
la recolección de sus cosechas en la misma era y conducién
dolo á su granero los expresados tres cahise# de trigo de so
corro, todas las porciones que m  razón de simientes Ies fue
sen entregadas, y á más aquel tanto ó porción de trigo que en 
razón de treudo se halle establecido por tes respectivas tierras 
de que se compone cada quiñón, ratificando la f&cuJtad que 
tiene da remover de él al que no le pague dicho treudo jpor dos 
años y darle y .conferirle á otro vecino del pueblo; y por la 11, 
cbncertaron, entre otras cosas ménos pertinentes, que se obser
varía en lo venidero con los referidos quiñones el que criando 
en las casas donde habitan y pajares anejos al quiñón sea. ne
cesario hacer alguna, obra ó reparo ha de ser de cuenta del 
dueño temporal de. Pinseque, como lo habla sido hasta ahora, 
poner de su cuanta todos los materiales que se han de emplear, 
y pagar su jornal al Maestro albañil y un peón tocios los dias 
que se ocupeíi, Siendo dé cuenta del quiñonero en cuya casa ó 
pajar -haya de hacerse la obra conducir todos los materiales' 
desde la ciudad de Zaragoza ó pueblos y términos que no se* 
hallen á mayor distancia, y asimismo poner á su costa todo# 
los demás peones que sean necesarios para 3.a obra.-.. . y que 
si llegase por estas causas que se establecen ú otras á dejar 
de satisfacer el trigo que debe pagar por el dicho quiñón por 
espacio y tiempo da dos años, tenga facultad, como desde aho
ra se ratifica en el dueño temporal, para quitar le dicho quiñón 
y pasarla á otro vecino del pueble de Pinseque que tenga por 
conveniente, dándole la posesión de las tierras de que conste, 
casa y pajar anejos al mismo, debiendo desda entonces culti
va? y administrar las tierras con sólo el título de dicho nom
bramiento, podiendo repetir y cobrar del anterior quiñonero 
toda 3 a porción de trigo que por cesación de pago estaba de
biéndole hasta entonces:

&.° Resultando que por otra escritura otorgada ©n ¡>» de 
Mayo de 4870 ante D. Angel Mareos Banca, Notario y vecino 
de Madrid, entre partes, de la una D. Felipe de Jugo, como 
apoderado especial y general de su padre D. Ignacio; D. Cár
los Vargas, D. Eduardo Rodríguez, D. José Moreno Nieto y 
D. Pablo Martínez González, estos cuatro componentes la Co
misión interventora de la quiebra del D. Ignacio; .y de la otra 
D. Vicente Vázquez Queipo, como apoderado especial de Don 
Manuel María Velara; el D..Felipe, como tal apoderado de su 
padre el D. Ignacio; y de acuerdo con la referida Comisión in
terventora, vendió á D. Manuel María Velara el coto redondo 
y citado de Pinseque, que su referido padre habia adquirido 
por compra, cuya venta se hizo en el precio de 69.000 pesos 
fuertes, comprendiéndose en ella los bienes frutos y rentas, 
así en especie como en metálico, casas, palacio, molino hari
nero, monte y huerta, baldío de vinales, prados, tierras la 
brantías, treudos de las tierras de cultivo, censos contra la 
casa da la Condesa de Teba, peses, paridera, la iglesia con 
cuanto la pertenece, ?¿& casas que están agregadas á los qui
ñones, una paridera para encerrar ganado, un granero y cuanto 
era del dominio y propiedad exclusiva del Sr. Conde de Ata
res y Aib&rreal, de quien el Jugo habia adquirido el estado, 
así como todos los derechos y acciones que al D. Ignacio cor
respondían y  podía ejercitar con relación al dicho coto re
dondo de Pinseque contra cualquiera persona y por cualquier 
concepto, con tal que deríven de la*, posesión de la repetida 
finca; y los efectos, enseres, aperos, instancias de toda clase, 
ganados de labor y demás que constaban en los inventarios 
formados, con 3a,condición, de que el-vendedor y Comisión in
terventora habían de seguir á sus expensas y dar fenecidos los 
litigios que hubiera pendientes, y adicionar'en su ¿iaá la pre
sente escritura todas las fincas que resultasen del registro mi
nucioso, que se hiciese, ó sean las que se acreditara que ¡se ha
bla ocultado al hacer la tasación, y que no estaban insertas--- 
en la relación que se hacía de las partes que contiene dicho-; 
coto redondo, quedando sujetes y responsables á la eviccion y 
saneamiento, con cuyas condiciones y por ello fué aceptada la*J 
venta por D. Vicenta Vázquez Queipo en la indicada represen- ? 
tacion del Velara:

3.° Resultando que en escritura-otorgada en 47 de-Junio^ 
de 4872 ante D. Hilarlo Prados, Notario de esta villa, por DonJ 
Bernardo de Molina y Mergeliza, .con peder especial para suc 
otorgamiento, que le fué conferido por el menci i Fe-

Jipe Jugo y D. José Moreno Nieto, conaó individuo s / 1 Goxai- •
. sica'interventora de la quiebra; y al tenor de lo en h i
calendada escritura de venta del coto redondo de Piaseqitf «, 
otorgó y declaró que además de los bienes inmuebles éspecif 1- 
cados en 3a repetida, escritura, se habla averiguado que ee r- 
respondian al D. Ignacio y eran parte Integrante* de- dicho- cc./ 4o 
y estado de Pinseque en te, fecha del otorgamiento de a que- lia 
diferentes bienes inmuebles.. . .  _,.y además diferentes- dereo' hos 
reales ó censos eufitéufcicos sobre bienes que poseían ■ algunos 
vecinos de Pinseque en el concepto da quiñones, á quienes 
pertenece el dominio, útil de tales bienes y el directo al señor 
Jugo, éntre los que so halla ©1 derecho real S censo .enfibéntico 
conocido vulgarmente con el nombre de quiñón, cóne.istente 
en la mitad del qué poseyó- el difunto Domingo Ortigas con 
treudo de nueve oamees, una hanega- y  nueve almudes, de 
trigo< puro, limpio y de recibo-en cada un año á la recolección 
de 3a cosecha, al que -se halla afecta sobre áifersntes suertes 
de tierra que se expresan, y . que componen él medio quiñón 
que disfruta Francisca Ortigas., mujer da Pascual Medina» 
vecino de Pin seque,/ cu y o quiñón, así como los demás y bienes- 
. que especifico, manifestó que ffiabian sido vendidos ¿1 D. Ma
nuel María Velara por la escritura calendada da $ de Mayo 
de 487(fc

4<° Resultando que en 18 de Julio de 4874 acudió al Juzgado



 Gaceta  de Madrid.—Núm. 231.  8 Agosto d e 18 8 0 . 4 11

el Procurador D. Victoriano Gracia en la indicada representa
ción d t  D. Manuel María Velara, presentando aemanda contra 
Pascual Medina como marido de Francisca Ortigas, con la 
pretensión de que se condenara al demandado al pago de 36 
cahíces de trigo que era en deber á su representado por las 
pensiones vencidas y no satisfechas, correspondientes al qui
ñón que lleva á  su cargo, y que se declare en comiso dicho 
quiñón con tedas las tierras que lo componen, mandando que 
dejara estar á, disposición de sm principal para que pudiera de
term inar de ellas, según lo pactado en la escritura de transac
ción, y que se le condenara en las costas; en apoyo de cuya 
pretensión expuso además de los hechos consignados en los 
dos primeros y anteriores resultandos los de que en 87 de 
Mam* de 1854 D. Antonio Galvez Cañero, en el concepto y 
como apoderado general y  especial del Sr. D. Francisco de 
P a ula Villanueva, Conde de Atares, vecino de la ciudad de Ecija, 
m n d ió  en venta real y «enajenación perpétua por juro de here
d ad  á Do Ignacio Jugo, vecino y del comercio de Madrid, el se
ñorío  temporal y estado de Pinseque, con todos sus bienes, 
brutos y rentas, así en especie como en metálico, casas, palacio, 
imolino y todo lo demás que se determina en la escritura de 5 
*de Marzo de Í870, con todo lo que fuera del dominio y propie
dad  exclusiva del nombrado Sr. Conde, cuya venta se form ali
zó  en escritura que con ía misma fecha de 87 áe Marzo autori
zó el Notarlo con residencia en Madrid D. Angel María Her
nández, cuya finca ó estado pasó después á poder de su princi
pal por la escritura calendada de 5 de Marzo fde 1870: que el 
demandado Medina como esposo ¿e Francisca Ortigas hace 
bastantes años lleva á su cargo, posee y adm inistra un qu iio a  
que en la actualidad pertenece á su citada esposa, y anterior
mente i  los causantes y antecesores de esta«, compuesto de d i
ferentes tierras, sobre cuyo quiñón pesa la  carga ó pensión 
anual de nueve cahíces, una hanega, nueve almudes de trigo 
lim pio, puro y de recibo, puesto en el grantero del dueño 
directo ó en el sitio por este destinado al efecto: que no obs
tan te esta obligación, hacía m ás de tres ©ños que el demanda 
do no habia pagado cantidad ni cosa alguna por razón del 
censo, por lo que estaba adeudando á su principal señor del 
estado ó cóto redondo de Pinseque 36 cahíces de trigo que le 
habia reclamado diferentes veces sin que hubiera podido con
seguir que los pagara, y que el Medina en el concepto indicado 
tenía inscrito en el Registro de la propiedad de este partido á 
nombre de su citada esposa el dominio ú til de las fincas del 
quiñón, cuyas fincas en número de 15 fie rras  y m itad de una 
casa se describieran en un otrosí de la demanda, y en otro se 
pidió que previo testimonio de parte de la escritura de transac
ción que presentaba sé le devolviera por la necesidad que tenia 
d e  ella debido á,que continuam ente tenía que usada:

5.® Resultando que conferido traslado de la precedente de- 
anda, y después de sustanciado un incidente promovido por 

«el demandado sobre presentación de las escrituras «ó títulos en 
q u  e fundaba su derecho el demandante, se evacué en el con
ce] >to indicado representado por el Procurador D. Manuel 
Joi ja s  con la pretensión de que el Juzgado se sirviera absol
ver le, reservando al demandante su derecho para que lo ejer
cita xa dónde, cómo y contra quién correspondiera, ó en otro 
cast ) se declarara que en pago délas rentas que venía obligado 
á  p& gar por los bienes que»posee, se le adm itiera lo que de m ás 
teme i pagado, ya por haberle exigido los que no debia, ya por 
las d esmembraciones de bienes que sufrió el quiñón con la 
toma de tie rra  de él para el cañar de Zaragoza por haberle 
despoi seido de un campo, ya por los perjuicios sufridos por la 
no ree difidación de la casa y pajares anejos al quiñón, prévia 
liquida cion que se practicara, que se condenara al dem andante 
al pago de la cantidad que arrojase la liquidación á su  favor, 
y ademe te ú que se le entregue el campo de que se desposeyó 
y la sum aque le corresponda por el dominio ú til de las tres h a 
negas de tie rra  de que fué expropiado para la construcción del 
ferro-can ü* de cuyo importe de 9.000 xs. no se le habia dado cosa 
algunapor * «u. dominio útil, así como se le condene á la  reedifica
ción de la f indicada y  /pifar; paratodo lo que reconvenía al f 
demandan! equesedeclararan nulas las escrituras de com pra- |  
venta que s iffven de título á la dem anda por haberse fundado 
en un título que no era eíVerdadero y  háberisev trasférido por 
ellas lo que i correspondía é los vendedores, tachándose sus 
matrices, pai ía lo que se pasarla ál Registro de la propiedad 
el corresponda tente mandamiento; y por último, que se conde
nara al deman dante en todas las costas, en apoyo de cuyas 
pretensiones eí tpnso los hechos de que ¿os títulos que podia 
invocar el demi tndante eran jurisdiccionales ó cuando ménos 
señoriales, comí > aparecía de los que recibió y se expresan en 
la  condición 9.a &£ la  escritura de compra presentada por él, 
entre cuyos títu l o® recibidos figura una escritura de donación 
ín ter vivos hecha n©r el Rey de Aragón D. Pedro IV á Pedro 
de Inmede un lu¡ £ar en Aragón, llamado Pinseque, en 1348, 
cinco certificación es expedidas por el Archivero conservador 
del géhéraPde la  C Toi^a de Ai&gón D¿ Próspero de Gofanul, 
y  una copia simple del privilegio real de adquisición de los 
lugares de Pinseque y  Peram an, extremo que también se con
firm a por la escritu ra de concordia de 1796 otorgada entre 
Doña Joaquina Sanz de Latr&s, Condesa de A tares que se t i 
tulaba señora de dicho pueblo y  el Concejo y vecinos de este* 
y últimam ente, por el expediente seguido en Ja Escribanía del 
actuario sobre presentación de los títulos del señorío de dicho 
pueblo, en cuyo expediente debió declararse que se habia cum
plido con la ley y  debió am pararse al señor que entónces lo 
fuera en la percepción de Jas prestaciones, rentas y  pensiones 
que constaran de los mismos títulos, cuyo amparo hubo de ser 
hasta que recayera sentencia que causara ejecutoría, jsegun 
el art. 6.® de h  ley de £6 de Agosto de 1837, cuya sentencia no 
se ha obtenido teniendo las cosas el indicado estado: que no 
obstante esto, el demandante apoyaba su demanda en la es

critura calendada en el resultando 8.®, otorgada por Don 
Felipe de Jugo, apoderado de su padre D. Ignaeio, y los repre
sentantes de la quiebra de estos, en cuya escritura se consigna
ba qué el D, Ignacio habia adquirido el estado de Pinseque del 
Excmo. Sr* Conde de Atares y Alb&rreal, vendiendo todo lo 
que á este pertenecía, y cuya escritura presentada en el Regis
tro  de la propiedad no se inscribió desde luego por los defec
tos de que debia adolecer: que dicha escritura, no obstante su 
inscripción, no sirvió de título para el otorgamiento de la que 
en 17 de Junio se otorgó ante el Notario de esta villa D. H ila
rio Prados, que es la calendada en eí resultando 3.°, valiéndose 
para su otorgamiento de informaciones posesorias; y que pre
sentada en el Registro, se suspendió la inscripción de muchos 
de los derechos reales que habían sido objeto de la venta, de 
todo lo que aparecía que al otorgarse las escrituras de venta 
no se habia invocado el único y verdadero título que podían 
tener los causantesderecho del demandante que era ,el am 
paro obtenido por la presentación de los títulos lo que se ex
plicaba, porque no habiendo obtenido por esta más que la po
sesión, no podía venderse ó trasferirse más que esta, y ñ o la  
propiedad: que para la apertura del canal de Zaragoza se h a 
bían ocupado 18 cahíces de tierra dei quiñón que posee su repre
sentado: que en el año 1809 se habia hundido la casa y pajar 
dé dicho quiñón: que D. Juan Ignacio Crespo, apoderado de 
D. Ignacio de Jugo, se intrusó é hizo de su pxdncipal un cam
po de tres cahíces que pertenecía á su representado sin que * 
mediara contrato alguno ni se le iridem fizara de su valor, asi 
como al construirse el ferro-carril de Madrid ocuparon tres 
hanegas de tierra del quiñón; y los 9,000 rs. que abonó la E m 
presa por indemnización, los recibió íntegros D. Juan B autista 
Crespo: que su representado, no obstante las diferentes veces 
que habia reclamado para que se le reedificara la casa por el 
señor, como era obligación de este, según la escritura de con
cordia, así como para que se le abonase por las demembracio- 
nes que habia tenido el quiñón, y se le devolviese eí campo, no 
había podido obtener cosa alguna ni llegar á la liquidación 
que habia pedido diferentes veces, entre otras, en el acto conci
liatorio, y que de la escritura de concordia no aparecía ni las 
tierras que componen los quiñones ni la cantidad de trigo que 
los poseedores han de pagar:

6.® Resultando que a.1 replicar la parte actora adicionó á los 
hechos que habia consignado en la demanda los de que en el 
año de 1837 se siguió por el Conde de Atares j uicio instructivo 
sobre presentación de los títulos del estado de Pinseque con 
intervención dei Ayuntamiento y Ministerio fiscal, y en 18 de 
Noviembre del siguiente año, medíante sentencia ó auto, se le 
amparé en el percibo d é las  rentas y pensiones correspondien
tes, según resultaba de los autos citados por la parte contraria: 
que á esta con la apertura del Canal Imperial no se la ocupó 
más que una parte insignificante de terreno, la necesaria para 
la instalación de riegos, no para el canal, porque este va por 
el monis, y que dicha parte de terreno, la ocupada, no pertene
cía al quiñón que se litiga, sino que correspondía á los llam a
dos libres: qué la causa de ño haberse recompuesto la casa ane
ja  al quMon ha sido por culpa y descuido dei demandado, el 
que nunca se ha presentado al acarreo délos materiales, segan 
su obligación, por más de que se los tenía preparados, habien
do dejado así trascurrir setenta ó más años, y que tanto el de
mandado como sus causantes y antecesores desde inmemorial 
vienen poseyendo las tierras que constituyen el quiñón en el 
concepto de quiñoneras, pagando por ellas el cánon indicado 
como los demás vecinos de Pinseque, poseedores de otros qu i
ñones, reputándose unos y otros como proveniente de la escri
tu ra  de concordia de 1796; y por medio de un otrosí pidió que 
se recibieran ó prueba los autos:

7.® Resultando que declarada term inada la responsabilidad 
que en estos autos tenía el Procurador D. Manuel Jorjas por ha
ber muerto su representada Francisca Ortigas, fueron citados 
y emplazados en forma sus herederos y viudo, á los que como 
no hubieran comparecido en los autos dentro del término que 
se les señaló, se les declaró rebeldes á instancia de la parte 
actora, mandando que en su representación se entendieran los 
autos con los estrados del Juzgado:

8.° Resultando que recibidos los autos é prueba, durante el 
térm ino de la misma se propuso y practicó por la parte actora 
da documental y de testigos, habiéndose cotejado los testim o
nios quedados en autos de las escrituras que se acompañaron 
con la demanda, así como se trajo  una compulsa de la senten
cia dictada en el expediente seguido en este Juzgado en el 
a lo  1837 por el Sr. Conde de Atares sobre presentación de t i 
tules señoriales, y una certificación expedida por el R egistra
dor de la propiedad de este partido con ei fin de justificar la 
inscripción de referido censo ó derecho real á favor de su 
principa], y el del dominio ú til de las fincas censidas á favor 
ó en nombre de Francisca Ortigas con la obligación de pagar 
el cánon al señor directo, y pacto de comiso si se dejare de 
pagar dos años; habiendo declarado también cuatro testigos 
ai tenor de algunos extremos, entre otros, ai de que la F ran 
cisca habia satisfecho desde que poseía el quiñón el indicado 
cánon de nueve celemines, una hanega y nueve alm udes de 
trigo:

9.® Resultando que finado el térm ino de prueba, se m anda
ron unir las practicadas á los autos, y se entregasen estos á las 
partes para alegar de bien probado, habiéndolo verificado la 
demandante pidiendo que el pleito se fallara como habia soli
citado en ¡a demanda; y no habiéndolo verificado la  parte de
mandada, acusada que fué la rebeldía á los estrados del Juz
gado, que la representaban, se recogieron los autos, J  decla
rados conclusos, Se trujaron á la vista para sentencia:

í.® Considerando que con arreglo á las condiciones trasc ri
tas de la  escritura de 18 de Marzo de 1796, los poseedores de lá5 
tierras, tributaciones ó quiñoneras están obligados á devolver

en la época fijada de la recolección las porciones de trigo que 
tanto por simiente cuanto por socorro hubieran recibido, y á 
pagar además el cánon ó treudo que se hallase establecido so
bre las respectivas tierras; con la condición de que si no la 
pagasen en dos años, pudiera el dueño directo quitarles los 
quiñones y darlos á otros vecinos del pueblo, sin perjuicio de 
repetir y cobrar del quiñonero las porciones de trigo que 
adeudara:

8.® Considerando que de las pruebas practicadas, con esps- 
cialidad de la escritura de adición de 17 de Junio de 1878, y de 
Jas certificaciones expedidas por el Registrador de la propiedad 
de este partido, aparece plenamente justificado por la prim era 
que al actor le fué vendido, entre otro?, el derecho real ó censo 
enfitéutico sobre las tierras objeto de esta demanda, consis
tente aquel en nueve cahíces, una hanega y nueve almudes de 
trigo que tenía que satisfacerle la demandada Francisca Orti
gas como poseedora del quiñón ó tierras arrendados, cuyo 
censo fué reconocido por el marido de esta, representándola 
el demandado Pascual Medina en el expediente posesorio que 
á su instancia y con su intervención y la del dueño directo se 
formó para la inscripción de la posesión del referido quiñón ó 
de las tierras que le componían; en cuyo expediente posesorio 
se consignó además el pacto de comiso si el cánon no se satis
ficiera en dos años, y cuyo censo ó cánon ha sido satisfecho 
varios años por la Ortigas ó los dueños directos, según apa
rece de 1a. prueba testifical:

3.® Considerando que aunque no estuvieran consignados 
en los referidos documentos los derechos del dueño directo, 
ya para repetir las psnsiones atrasadas, ya para pedir el 
comiso de las fincas censidas cuando en dos años no se pagara 
la pensión, le competían los mencionados derechos con arreglo 
á las disposiciones legales, Fuero único De ju re  enfiteut., t í 
tulo 4.® y observancia 1.a De jnre e n f i te u tpor las que el due
ño directo puede dar de comiso la heredad y pedir las pensio
nes atrasadas si pasan dos años sin que el tributario pague 
la pensión:

4.® Considerando que estando probado que la demandada 
Francisca Ortigas, hoy sus herederos y viudo, poseen las fin
cas quiñoneras sujetas al pago de la referida pensión, así co
mo que en más de dos años no han satisfecho estas, toda vez 
que adeudan 36 cahíces que se les reclaman, importe de más 
de dos anualidades, es visto que con arreglo á los referidos 
documentos y disposiciones legales citadas estén obligados al 
pago de las pensiones atrasadas, asi como que ha llegado el 
caso de declarar el comiso de las fincas censidas:

5.® Considerando que si bien por la parte demandada se 
pidió la nulidad de las escrituras presentadas par la deman
dante, asi como reconvino á esta para que se formalizara una 
liquidación y se la  condenara á entregarla lo que resultara « 
su favor, el campo de que se la habia despojado y parte que 
la correspondiera por su dominio ú til de los 9.000 rs., importe 
de los terrenos que se habían expropiado para el ferro-carril 
de Madrid, es lo cierto que el vicio indicado de la nulidad de 
las mismas toda vez aparece que por los causantesderecho 
del demandante se cumplió en tiempo con Jo preceptuado en 
las leyes de señorío, y mediante la presentación de los títulos 
por fallo ejecutorio se le amparó en la percepción de las pen
siones y demás que de ellos resultaban, y que ios hechos en 
que se apoyó la reconvención no se han justificado:

Vistas las referidas disposiciones legales, y  además la ” 
ley 1.a, tít. 1.®, libro 40 de la Novísima Recopilación; 88, tí tu 
lo 8.®, Partida 5.a, y el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al comiso de 
las 15 tierras que constituyen el quiñón y mitad de la casa 
aneja á él, cuyo quiñón poseyó Francisca Ortigas, hoy sus he
rederos y viudo, Pascual Medina; Segundo Manuel Mendss 
como esposo de Pascuala Medina; Manuel Sánchez como esposo 
de Lorenza Medina, Antonio Badía como esposo de María Me
dina, y Mariano Medina, los demandados, á quienes condeno á 
que dejen dichas fincas á disposición del demandante D. Ma
nuel María Velara, para quo pueda darles á  otro de los veci
nos del pueblo, á que paguen al referido Velara la cantidad de 
36 cahíces de trigo puro que son m  deberle por las pensiones 
atrasadas, absolviendo á dicho demandante, tanto de la recon
vención que le hizo el demandado, cuanto de Ja pretensión que 
formuló pára que se declararan nulas las escrituras de venía 
que presenta.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condenación 
de costas, que además de notificarse á las partes y de hacerse 
notoria por medio de edictos en la forma prevenida en el ar
tículo 1.183 de la ley de Enjuiciamiento civil por la rebeldía 
de los demandados, se publicará en el Boletín ofieial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M adrid , definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=A ntonio Ardid.»

Asi resulta, y para que conste cumpliendo lo mandado, libro 
y firmo el presente en La Almunia á  14 de Julio de 1880.«=«Flo- 
rencio Moya. X—844

Riaza.
D. Cayetano Rizaldo y Redondos, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Riaza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de 15 dias, á contar desde su inserción en la G a c et a  
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia de Segovia, á  los 
sujetos cuyas señas se detallan después, para que se presenten 
dentro de dicho término en las cárceles de este partido á res
ponder^ los cargos que contra los mismos resultan en la cau
sa criminal que se sigue contra Pedro Antoran y consortes so
bre intento de robo en la casa de Jacinto Garravilla, vecino de 
Aldeanueva de Ja Serrezuela, la noche del 88 al 89 de Noviem
bre del año último; apercibidos que de no verificarlo les pa-
íárá el perjuicio que haya lugar.
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Por lo tanto, ruego y encargo á los Sres. Gobernadores; ci
viles, Jueces de primera instancia y demás Autoridades ó indi
viduos de la policía judicial se dignen proceder á la busca, de
tención y remisión á la cárcel del mismo con las seguridades 
convenientes de expresados ausentes con cuantos efectosse les 
ocupen.

Dada en Riaza á 30 de Abril de 4880.=Cayetano Rizal- 
dos.^Por órden de S. S., Manuel María Rodríguez.

Señas de los ausentes.
Uno conocido por Perrengue, de San Martin de Rubiales, 

partido de Ros, fugado del presidio de Cartagena, que lleva 
un fusil recortado ó trabuco de poeo calibre.

Otra llamado Dámaso Catalino, de Fuenterremolinos, fu
gado unos 13 años de su pueblo por haber herido á un jóven, 
que ha residido algún tiempo en Valdepiélagos, partido de Tor- 
relaguna, dedicado á la venta de vinos, aguardientes y tocino, 
y se le conocía por el 'Tendero Castellano; vestido de pantalón 
fino, chaquetón largo y capa fina, con gorra de piel á la ca
beza.]

Otros desconocidos, vestidos como el anterior, con képis 
uno, y el otro sombrero á la cabeza.

Los tres iban montados en dos caballos, uno tordo, peque
ño, y otro negro, de grande alzada, y un macho ó muía, v i
niendo de Madrid para efectuar el robo.

Talavera de la  Reina.
Por el presente se cita á D. Antonio Ortega y Argüelles, 

vecino de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de To
ledo, ó sea desde que le publique el último de menoionados 
periódicos oficiales, comparezca á la judicial presencia en la 
sala de audiencia de este Juzgado a reconocer bajo juramento 
un documento privado que aparece suscribió en esta ciudad 
con fecha 5 de Febrero de 1877, por el que se obligó á abonar 
¿ su convecino D. Rufino Rico la cantidad de 7.800 rs. que le 
había prestado, con más ios intereses estipulados; pues así lo 
he acordado por providencia de hoy en las diligencias de jure 
y de clase promovidas ¿ nombre del D. Rufino Rico, que pen
den por la Escribanía del actuario que refrenda.

Dado en Talavera de la Reina á 8 de Agosto de. 1880.=E1 
Juez de primera instancia, Vicente Rodríguez Junquera.=El 
Escribano actuario, Félix Lainez. X—846

NOTICIAS OFICIALES.

E l P o r v e n i r  e n  A s t ú r ia s .
SOCIEDAD ESPECIAL MINEBA.

No habiendo satisfecho Doña María Montuenga, como ma
dre y tutora de su hijo D. Francisco Alvarez Montuenga, due
ño del cuarto cuarto de la acción núm . 184- de esta Sociedad, los 
dividendos pasivos números primero al quinto, correspondien
tes á los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio próxi
mos pasados á pesar de los anuncios y requerimientos del 8o de 
Junio y 18 de Julio últimos, se hace saber que si no los satis
face en esta Dirección, Bizarro, 6, segundo izquierda, en tér
mino de 18 dias desde la fecha que se le da como tercero y 
último plazo, se le caducará dicho cuarto de acción con arre
glo al art. 21 de la ley de Sociedades mineras del 6 de Julio 
de 1889 y al 20 del reglamento de la Sociedad.

Madrid 7 de Agesto de 1880.=^El Director gerente, J. I. 
Crespo. X—248

Compañía general Bilbaina de Crédito  
en liqu idación .

Los señores liquidadores de la misma han acordado convo
car á junta general extraordinaria de señores accionistas para 
las doce horas del dia 31 de Agosto tíel corriente año, en ei 
salón de sesiones de la junta provincial de Agricultura, In 
dustria y Comercio, para tratar de asuntos convenientes á los 
intereses de la misma y acordar la terminación de la liqui
dación.

Según el art. 19 de los estatutos se necesitan depositar lo 
ménos 10 acciones para adquirir el derecho de asistencia á la 
junta. Por lo tanto, se suplica á los señores accionistas presen - 
ten las suyas en las oficinas de la Compañía, * Ronda, 19, en
tresuelo izquierda, todos los dias no feriados, de diez á doce de 
la mañana, para canjear por un talón que les da derecho á la 
asistencia á dicha junta extraordinaria.

Bilbao 30 de Julio de 1880.= P or los señores liquidadores, 
Vieente Suarez. X—247—.10

O b s e r v a t o r io   d e  M a d r id .

Observaciones m e teo ro ló g ica s  d e l d ia  7 de A g osto  d e  1 8 8 0 .

j | t e k p b r a t ü r a  I
ALTUñA P  le! a i» ,  j
baróiarir§|~-'“~~~i ' \ tLRJKÍJ10$ SfíTASG-

reiaeida § TERMOMETRO ] -
U *  y a  1 y elaía ^
saUíiSfiyes. ti kameáo-1

_ _  |  m «' e idg ., _______

I á e lt  m. 706*37 45*9 42*2 N.Calma. Despejado
I de la m. 707‘45 22‘6 456 S.Idem.. Idem

«I del dia,. 706 68 29‘0 47*7 S. O.... Brisa . ídem',
i  de la t.. 705*67 31 *8 j 49‘0 S. S. O. Calma . ídem
$ d e k t , . 705*41 30 0 | 47*0 N. O ... Brisa*. Idem.
• de.lt M..| 705*95 23*4 I 44*4 |N. $, O. Califta . Idem,

temperatura máxima del aire, á la ibmbra... . . .......  34*0
ídem mínima de id  .......................... ............ 4 8*8

Diferencia...... ..«o. . . . . . . . . .«e. 20*2
temperatura máxima al sol, á 4‘47 metro* de la tierra. 39*0
Idem i<Lde»tro de uaa esfera de cristal.     ............. 58*2

Diferencia.. . . . . . . .  a« . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 9*2
Lluvia e i  l u  S4 úlfisnai horas en m ilím etro*., » « • • •  »

RECTmCAGÍON.
Dia 6.—Temperatura máxima del aire áia sombra, ̂ . « *9*5

Despaehos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Mairid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península, e l dia 7 de Agosto de 1880.

ALTURA. ¡Tfifefa*fcaresttétrt ¡ sURUU- lÜKRZA 5STARO
í'aUva ESX&M

IñfALÍDJlDKS al nivel ml m ¿«1Mar ea ni- eaasa* u
iÍMStras. lias u-las, vmu deat®. riáis,

S.Sebastiai. 762¡2 48‘G S. O... Calma Nuboso... Tranq.*
Bilbao  762 6 48*8 N. O ... Brisa. C.°, lluv.0. Bella..
Oviedo..,.,. 762*2 4 8*5 N. O... Calma. Casi desp.°J »
Corulla {7 iu). 764*9 4 8*0 O  Idem. . Despejado. Tranq.*
Santiago. . . .  764*4 4 8*5 S. E ... Brisa.. Nublado..
Pontevedra. 764*2 4 8*8 S. O.. Calma. Nuboso... »
Oporto (7 h.l >765*5 4 4*4 N. N. E Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.). 765*5 18*5 N. Idem. Nuboso .. Idem.
Badajoz..... 760*5 25 4 0f Calma. Despejado. »
S.Fern.{7h.). 763*9 4 9*3 N  Idem. Idem . . . . .  M.gr.V
Sevilla  764*8 25*8 S. O ... Idem .. Idem  -
Tarifa . . . . . .  76!*4 25l6 o  Brisa.. Idem Rizada.
Granada.... 764*8 22*2 O ...... Calma. ídem ...,. *
Cartagena... 760*3 88*8 N.E... Brisa.. Idem Rizada.
Alicante  761*4 32*4 N  Idem.. Idem Tranq.*
Murcia  761*5 30 0 O  Idem., ídem  »
Valencia.. . .  760*9 29'0 N. O... Idem.. Idem. . . . .  *
Palm a...... 760*5 29*0 N... . . .  Idem. Idem ..... Tranq*
Barcelona... 756*6 22 8 N  Calma JNuboso. .. Idem.
f  eruei. <..,. 760*4  ̂9*4 N Brisa Celajes.,.. *
Taragoza.... » 23*0 N. O... Viento. Nuboso.... &
Soria   758*0 21*4 N Calma Id e m ... .  *
Burgos...... 761*4 4 7*0 N. E ... Idem.. Idem ..... »
Valiadolid. 764*1 20*0 N. O .. .  Brisa . , Casi desp.V *
Salamanca,. 763*8 24*4 N. O... (Idem .. Despejado.] #
M adrid..... *762*0 1 22 6 S. .. . 'calma Idem_____! •
Escorial.... ,  762*7 21*4 N. O... Jdem .. Idem....j . *
Ciudad-Real. 762*3 25*4 O.,. . . .  Idem ., Idem »
Albacete,. „. 76 i *9 ' 24*0 O.,.. . . .  'Brisa.. Idem  ----- ) »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

B o ls a  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del dia 7 de Agosto de 1880, comparada con
la del dia anterior.

Di® 6. Dia 7.

iA«atap©rpétaa&lÍp©l40t8. . . . ftO.  ̂ .. ‘19*72 49*10-77 4i[2-78-80
; »  "■■■■■ •.» -

, no publicado. » 4 9*85 fin cor.
peqmw*- 4 9*70 »

iDeudaamortizáblesum ímtoés da 2>por
’ f interior..* o S90[0 39*25-30-27 11?-40

no publicado 39*17
pequeños. 38*75 39*25-39

3 - 76-9*
ífomw del Tesoro, emisión d© 4879— . .98*80 98*75-70-80

»0 publicado. y> 98*70
en santidades peoiteña*. 98*90 »

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos... .. ... » 98 0(0

no publicado. 96 0(0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al ^

% por 4 00, serie interior.. . . . .  . . . . . . ,  4 00*25r »
m santidades peomññi' 4 00*21 4 00*25'

Idem, del Tesoro sobre producto del
Aduanas....... I 99 50 99*55v

m publicado J ; 99*65 d.
en santidades moncha*. | 99*5*0 99*50

Carpetas provisionales de billetes hipóte-j 
carios de la isla de Cuba, sin el cupón i ,
de 4.° de Octubre próximo   I 89*90 89*80-90-35-80 ’

no publicado | 98*80 *
Oblig&cioíieg generales por.ferrocarriles, 

de 2.000 reales.,. . . . . . . . . 4 0  0(0 »
ne p u b íie ® d e » 40*15 d.- *

Adcíones-deiuanco de España . . . . . . . . .  . 278 ^0 »
no publicado. 279 0(0 279*50-280 0(0

ídem de la Sociedad Tran vía de
y Mercados de Madrid.. . . . . .    . ' » <

m publicad®y. 92 0(0 92 0(0 d.
•bUgtoioae3 de Umisma. .  ....... . » »

m'.publicado. 85*50 8 5f 5.0d»

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

, • I .BAle. BSaUTOl©

par. 1 • » . J- -rpar̂  • • »
* . f 4¡4 laor®aato „, J  . 4ja. _  ti .

AÍIoante»o<»;« , par. S . » L i a g © o J  4(4 j »
llmería.»*,®* par. i * j M á U g » . o J  : par. »
Avila...««o. . t i l  I ¡JMnraik,.... J  » i(8 .
ladajez«*.,».«« ... . » .8  Orassé,,,* „ .so| t}h ^
$ar«elo&su *, » g S(8 ©viedo..*: - J  pár. ' ' ,j
Béjnr.-. - * 8 .] Palead A*, J  n 4 1 a ■ ■
3ilb*o¿ par.. S •- -j Palm a L;4
•84rg^é, 9»o *1% | {¡Pamplona. ,.. j 'i\k a'
Sáceres;»43® par. a ijPontevedra i 4|4 jj ' a

. par.,. » *<.,:■ | . iparva .
iSartagena.?«̂ par. » ISalamaa.ííf ■ i >( . a
CRtellom.^’. S*SebAsúííi>. pat*. y - -  • - '
íindad«R@at. P&r. Santander.. » ? 3[8
Slrdoba««4. par. » . \  .<■ r̂.
Cnreito*..* 'par. Sáatiagboo« •!.. V&r. J  ' »
iíaeact,0. o. |5(8 Segovia..^*. J  Qjb̂ |
ferrol.«.,«««. *1* - I S e v i l l a * J  ...»■« 1 . 4 8
N hoM m . .,. par. •’? Soria.-...  „., ,¡ • 5(3 * »
§yon.,o*..o par. ^farragosa* •!  ̂ 4(8 --
Granada., , .  par,... « 4(8,. « *, A, ;
fUAdalAiara..,, .n*. §oledo*.•, ,•• J . n 3 * *
lauro.♦ . . ,0. 4(8 » ' Tndela.. ... A ?*
I n d . » *\h- i T l̂emclW.. 5JM>ar.: »
Inesea...a, ft ...ti* .. » YaliadeM, ,  | fc
I a e i « « . p a -í. Par." ¡
J e re z J ta ttA .p a r. • » jT ito r ía ^ ,, ,  ' 4(4 ■ •

^ A - .  *■ ... ' :L jm a##eft̂  par. - Zw m ú& i^  J  pa?, \ «
JiteAiria^a ! par4  ̂ -y o -  ' J .

Bolsas extranjeras,

? A R Í 8  6  BK AGOSTO*

í» por AH estaiift?..* A 49 5¡46,
re*4*$,-.ssp**0l9S j 8 por i00i.amort-.int.. a *

|S por-iOAamort. exLv á 40.

fbusscionegs/p. déA* de la íslade Cubfu»®». á U&

^ ^1* Z l l l l l l l l  \  448*80* 

^ ’.>ssuíidadoa ingies«ar¿ á 977(8.

f l s S i s ; M -m s o b r e  p l a ñ í s  « t n o j e m i i

Lóndres, á 9̂  días fecha, dia., 47*95.
I?aríg, á ocho diai vista, fir., 5*04-01 4(2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.D© ím  partes remitidos por la Admiaistraeion prtneipai de 
. públicoa, Intervención, del Mereado -de granogl y Visite, generaI 
áe policía-urbana, rem ito m  los predios., de los,artíenles de eon»
sumo en ei dia de ayer, los giguícñteg:

Carne vaca, de 4*45 á 4*21 pegetas el. kildgriimo.
ídem d® carm iv , á 4*02 pesetas el kilógramc.

; foe>ii^aiej.0v>d® 4á'á 20 pesetas-la arroba;-.de- VH  £ £*87 U \u, 
bra, y de I ;S2 á 4*9.®;slMógFam.Oo

dé 25 á 35' peietús l& arroba; de 4‘SS i  4‘7’S libra, y 
d» 2*67 4 3*80 ««1 küójgmuo. • .

f&n M  ávn-lihmMA® á:f‘4í .pesetas,.y áa^46 á 0*47 «i kiu*

éarbaazos, de *̂50 á 4 7*50 pesetas la arroba; d t 082Í-£ #4f4ialí-
bs*&,.y. m  ®*éa kfiógramo.-

Judías., he « á 8*58 pc^btnii ¿s aooba; .de. á. la libra, 
f  0*64 a 9*30 d&isógrsnuí. s ■ -
• Arroz, d©--7 ̂ é i  -¿.rraba; de 0^0 á la libra* f  de

i ;©.l . f e l l ó g r A m o ‘"
Lantejas, 6 i  t ! i a arroba; d® á ¥%$ la l
0*64 á ®*0$ ei kilogramo. '

v«g8teiv-tí.«4.*4n..á n *76pesetas la .arro&a, y  á #*41 elStik**.
gramo.

Idem ssinc.rai,"dsi é 4*4np@s«;agU arroba, y á 0*44 el Mlégrame. 
Cok, de 0*84.. i pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á U'5o la arroba; d@ #‘50 i  0*80. la .libra,

y d& 4*08 i 4*̂ 9 1̂ kilógr&mo
Patatas-, de 4 á 4*25'p*s«tag arroba.
Aceite, de 45‘5@ a 46*50 poseías la -arroba-; d@ ^*6SáS560 hi libra,, 

y de 44*80 el deoálitro.
Tino, do 6*50 á 40-pesetas la arroba; d® 0*18 á 0*87 ®1 cuartillos v 

d«-4‘86 i  6*98’:eI-:deoálitrQt',
. Petróleo, de. 7*60 a 8*20.. pesetas al deeáiitro.
. 'Trigo, precio medio, á 4 2*84 pesetas U fanega,y á 21*33 el heotóütro. 

'Cebade, precio medio, á 5*46.o$«a-tas Ss famega, y á 9¡‘S8 ai hactólitra, 
Idem nueva, precio medio, á 4*75 pesetas la fanega, y á 8*59 el hec- 

tólitro.

eegolladas m el dia d& ayer.—Vacas,A(6«~Carne- 
ro?, 581.—Terneras, 70.—Ovqjas, 58.—Total, 825.

% Su peso án'ltilógrataos.*,.. 84.892*750.

}M  f  arte  rm n M ié ^ ^ e r ^ A é m im s tr m w m m ^ c i^ a M e  iSmem- ¡~

■ eápiul m-elMa U ayer Us signimtm  ..._______ — —

MJRTOS PB RBtiAQBACIIO*. PtS. PÜ1ITOS DSRICAÜDACIOV. PtS. C4®U%.

Toledo... -. 2.587*04 Ciudad-Real ..........  2.644*43
B e g o v i á . . . . > 2.19i‘21 Correos. . 4 6 * 2 5 4
StortóV..-..* o-.».. . . . . .  3 795‘47 Má-tadoró*... . . . ,  * ... 9.75^23
Bilbao., *., o. « . . .r. *-4.353*55 ; Fábrica .del gas.. . . . .  »
Aragón., - . . . .  o. . .  * v 4.662*25 Mostenses,. . . . .  a>. . . .  89*25 •
Valencia........-b....D 4 237‘40
M e d i o d í a . . . . > 2 B . 6 ' 3 0 ‘04 48.96(̂ 42 ••

Lo que se anuncia al público para su eonoeimiente,
Madrid 7 de Agosto de 4880.

A n u n c i o s .

TESTAMENTARIA DEL EXCMO. SR. D. M. M A TH EÜ .-LA  TES- 
lamentaría del Excmo. Sr. ü. Manuel Matheu ha resuelto anunciar 

la cesión ó traspaso de los créditos á favor de la misma que á conti
nuación; se expresan:

Contra la Sociedad del canal de Támarite, por rs. vn. 4.746.000; 
ídem herederos de D. Juan Alvarez^ id. 24.664; ídem'Sr. Conde de 
Ramal, id. 420*000; idem-D.Mariano Padrós, vecino que fué de Hues
ca, id 246.776; idem Banco de Fomento en liquidación, por resto á co
brar de 224 acciones dé á 4.000 rs. cada una; Idem D. Manuel Reca
cho, id. 3LO0O; idem Sr. Duque de la Conquista, como heredero de su 
padre, id. 80.000.

Las persorias que deseen adquirir dichos créditos pueden dirigirse 
á D. Antonia.Berberi, calle de Santa Bárbara^ núMg. 4 4, cuarto tercero 
derecha.

Madrid 24,de Julio de 4.880. X—201—1

S A N T O S  D E L  D IA

San Ciríaco y compañeros mártires, y San Emiliano, Obispo* 
Cuare&ta Horas en la iglesia parroquial de San Millaru

ESPECTÁCULOS.

j JARDIN DEL BUEN RETIRO*~A Jas ocho y  m ed ian  
i Cibeles y Neptuno.—Baile—Las señoritas de Conil.—Interne- 
jdios por la banda de Ingenieros, dirigida por él señor Maimó.

C IROO DE PRICE (calle de las Iníantaa)#~r-A;las ícíkco y  
•nueyede la noches-Grandes yv&ríadae funeioJies^dc ejercicios 
Jecuestres y gimpástiíjos:


